
i Providencia • ••. · . . Secretarla Munldpal 

PROVIDENCIA, 2 Q 01 C 2019 

N º fakf /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : 1.- Que mediante Reglamento N° 110 de 9 de Julio de 2010, se aprobó el 
"REGLAMENTO PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA".-

REGLAMENTO: 

2. - El texto del referido Reglamento se adjunta al presente documento y será considerado parte 
integrante del mismo. -

3.- Derógase el Reglamento N°110 de 9 de Julio de 2010, que aprobó el REGLAMENTO PARA 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-

4.- La Secretaria Municipal, publicará en la página Web Municipal el presente Reglamento.-

Anótese, comuniquese y archivese.-
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INTRODUCCIÓN 

El siguiente Reglamento tiene por objetivo facilitar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en adelante SST, en todas las obras y/o servicios que contrate la Municipalidad de Providencia con 
terceros, y establecer los procedimientos administrativos, requerimientos y obligaciones en Prevención de Riesgos 
que deben cumplir las Empresas Contratistas, Subcontratistas y empresas de servicios transitorios, durante el 
desarrollo de esas obras y/o servicios. 

La Municipalidad en su calidad de empresa principal, a fin de garantizar a todos los trabajadores condiciones de 
higiene y seguridad adecuadas, verificará los requerimientos de control de riesgos y procedimientos de control 
interno que deben cumplir estas empresas y establecerá la responsabilidad de las diferentes unidades involucradas 
en la administración de estos contratos . 

Este reglamento rige a todas las empresas Contratistas, Subcontratistas y empresa de servicios transitorios que 
participen en los trabajos que ejecuten para la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, en cualquiera de sus instalaciones 
o servicios y al personal Municipal que participe en dichos trabajos. 

Para la Municipalidad la SST son temas relevantes para lograr, una alta productividad, calidad y continuidad de los 
procesos, y esto es responsabilidad de todos los funcionarios y trabajadores externos que contribuyen con sus 
servicios al logro de los objetivos de la Municipalidad. 

POLÍTICA DE SST 

La Municipalidad buscará promover la SST de sus funcionarios, a través de la promoción de acciones que permitan 
disminuir la ocurrencia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, desarrollando una cultura 
preventiva, a través de herramientas que permitan proteger la integridad física y psíquica de los funcionarios, 
constituyendo una garantía de derecho fundamental; 

La Municipalidad facilitará acciones de promoción, difusión, capacitación y asistencia técnica en materias de 
seguridad y salud en el trabajo; 

La Municipalidad dispondrá de recursos que permitan mantener condiciones y ambientales de trabajo seguro y 
saludable, dando cumplimiento a la normativa legal vigente, realizando acciones permanentes para la protección de 
los funcionarios, fortaleciendo a su vez a los comités paritarios de higiene y seguridad de la organización, y; asimismo, 
los funcionarios deberán cumplir las instrucciones, reglamentos y procedimientos de trabajo seguro y saludable, 
colaborando con informar sobre condiciones de riesgo, promoviendo la participación en actividades de seguridad y 
salud en el trabajo. 
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1.0 OBJETIVOS 

Objetivo Principal: 

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 16.744 y sus reglamentos asociados. 

Reglamentar los aspectos Legales, Administrativos, de Orden, Higiene y Prevención de Riesgos que regirán 
para todas las contrataciones de obras y/o servicios que se realicen a través de terceros para la Municipalidad 
de Providencia. 

Prevenir los riesgos de accidentes que comprometan tanto a las personas, instalaciones y equipos. 

Establecer conciencia de la responsabilidad sobre Prevención de Riesgos, que le compete a todos los niveles 
jerárquicos que el Contratista y subcontratista posea. 

Validar procedimientos que implementará la empresa contratista y/o subcontratista, vigilar su cumplimiento 
al ejecutar las obras o servicios contratados, de acuerdo a las disposiciones legales y de Prevención de 
Riesgos. 

Objetivo Específicos: 

La definición de quién o quiénes son los encargados de implementar y mantener en funcionamiento el 
Sistema de Gestión de la SST 

Descripción de las acciones de coordinación entre los distintos empleadores y sus responsables, tales como: 
reuniones conjuntas de los Comités Paritarios y/o de los Departamentos de Prevención de Riesgos; 

mecanismos de intercambio de información, y el procedimiento de acceso de los respectivos Organismos 
Administradores de la Ley Nº 16.744; 

Mecanismos para verificar el cumplimiento de lo establecido en el mismo Reglamento; 

El conjunto de obligaciones y prohibiciones a las se deben someter las contratistas y subcontratistas para 
evitar la ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales en la obra, faena o servicio. 

Sanciones aplicables a contratistas o subcontratistas por incumplimiento a lo establecido en el Sistema de 
Gestión de Salud y Seguridad adoptado por la empresa principal. 

2.0 DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 

2.1 Subcontratación 

Es trabajo en régimen de subcontratación, aquél realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para 
un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo contractual, se 
encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera 
persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal, en la que se 
desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas. 
Con todo, no quedarán sujetos a las normas de este Párrafo las obras o los servicios que se ejecutan o prestan de 
manera discontinua o esporádica . 
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2.2 Empresa principal 

Toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa contratista o subcontratista la ejecución de obras o 
servicios 

2.3 Empresa de servicios transitorios 

Toda persona jurídica, inscrita en el registro respectivo, que tenga por objeto social exclusivo poner a disposición de 
terceros denominados para estos efectos empresas usuarias, trabajadores para cumplir en estas últimas, tareas de 
carácter transitorio u ocasional, como asimismo la selección, capacitación y formación de trabajadores, así como 
otras actividades afines en el ámbito de los recursos humanos. 

2.4 Usuaria 

Toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa de servicios transitorios, la puesta a disposición de 
trabajadores para realizar labores o tareas transitorias u ocasionales. 

2.5 Trabajador de servicios transitorios 

Todo aquel que ha convenido un contrato de trabajo con una empresa de servicios transitorios para ser puesto a 
disposición de una o más usuarias de aquélla. 

2.6 Faena, obra o servicios propios de la empresa 

Todo, proyecto, trabajo o actividad indispensable para que la empresa principal desarrolle sus operaciones o 
negocios, cuya ejecución se realice en un área o lugar edificado o no, con trabajadores sujetos a régimen de 
subcontratación. 

2.7 Contratista 

Toda persona natural o jurídica que en virtud de un contrato tenga la obligación de ejecutar una obra y/o servicio en 
beneficio de la empresa, y en sus instalaciones. 

2.8 Subcontratista 

Toda persona natural o jurídica que pacte un contrato con el contratista, relativo a una obra y/o servicio 
encomendado por la empresa o sus filiales. 

2.9 Responsable del contrato 

Funcionario Municipal, denominado inspector municipal de contrato en adelante IMC encargado de supervisar la 
obra y/o servicio. 

2.10 Accidente de trabajo: 

Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte". Art. 
Sº, inciso primero, Ley Nº 16.744. 
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2.11 Accidente de trayecto: 

Los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación del trabajador y el lugar de trabajo y aquellos 
que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores". Art. 

SQ, inciso segundo, Ley NQ 16.744. 

2.12 Enfermedad profesional: 

Es aquella causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que 
le produzca incapacidad o muerte." Art . 7Q Ley NQ 16.744. 

2.13 Servicios propios de su giro: 

Todo proyecto, trabajo o actividad destinada a que la Empresa Principal desarrolle sus operaciones, cuya ejecución 
se realice bajo su responsabilidad, en un área o lugar determinada, edificada o no, con trabajadores sujetos a régimen 
de subcontratación. 

2.14 Peligro: 

Fuente, situación o acto con potencial de causar lesión o enfermedad a las personas, daño material, pérdida en el 
proceso o daño al medio ambiente. 

2.15 Riesgo: 

Capacidad potencial o posibilidad de que alguna situación específica cause una lesión, enfermedad, daño material o 
pérdida en el proceso. 

2.16 Empresa de servicio u obra permanente: 

Estaremos en presencia de trabajo en régimen de subcontratación cuando las obras o servicios que deban ejecutar 
y/ o prestar los respectivos trabajadores sean realizadas en forma permanente o habitual para la empresa principal, 
entendiéndose que revisten tales características aquellas cuyo desarrollo implica permanencia, habitualidad, 
periodicidad o alguna secuencia en el tiempo, esto es, que no se realicen o respondan a necesidades específicas, 
extraordinarias u ocasionales. 
Así, a vía de ejemplo, quedarían regidos por la.s normas que regulan el trabajo en régimen de subcontratación, los 
trabajadores de una empresa de aseo o seguridad que, en forma diaria o regular, realizan labores o servicios del 
rubro para la empresa principal, en virtud de un acuerdo celebrado entre ambas empresas, siempre que se cumplan 
los demás requisitos que al efecto exige la ley. 
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2.17 Empresa de servicio u obra esporádica: 

Se trata de servicios ocasionales, aislados, que obedecen a una causa específica extraordinaria, que se expresa en un 
contrato civil o comercial, con un objeto determinado y que queda limitado en el tiempo, en cuantos éstos quedan 
ordenados por la naturaleza de la urgencia o de las necesidades esencialmente transitorias o breves a que responden, 
estás empresas no quedan sujetas a los requisitos de la Ley N° 20.123. 

Como ejemplo, quedarían excluidas de la aplicación de la señalada normativa las actividades de reparación de 
maquinaria, soporte técnico, aseo industrial u otras que se realizan en forma ocasional y extraordinaria cuya duración 
queda determinada por la prestación del servicio específico contratado. 

Con todo, debe precisarse que la determinación de si determinadas labores o servicios revisten tal carácter y, por 
ende, si quedan afectas a las disposiciones legales previstas en el Párrafo 1º, Título VII, Libro 1 del Código del Trabajo 
deberá efectuarse, caso a caso, sobre la base de los antecedentes de que se disponga . 

2.18 Sistema de gestión de SST: 

Conjunto de elementos que integran la prevención de riesgos, a fin de garantizar la protección de la salud y la 
seguridad de todos los trabajadores, cualquiera sea su dependencia. 

3.0 NORMATIVA OBLIGATORIA 

Tanto la Municipalidad como las empresas Contratistas, Subcontratistas y empresa de servicios transitorios deberán 
dar cumplimiento a la siguiente normativa, en cuanto les corresponda según el tipo de trabajo a realizar: 

3.1 Normas específicas 

• Ley Nº 20.123, que regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación. 

• Ley N° 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y sus modificaciones. 

• Decreto Supremo Nº40, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social de 1969, que aprueba el Reglamento 
sobre Prevención de Riesgos Profesionales. 

• Decreto Supremo NºS4, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento 
para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad. 

• Decreto Supremo Nº76, de 2006, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento 
para la aplicación del artículo 66 bis de la Ley Nº16.744 sobre la Gestión de la SST en obras, faenas o servicios 
que indica. 
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• Circular Nº3335 del 31 de octubre del 2017 u otra que la remplace de la Superintendencia de Seguridad Social 
SUSESO, "obligaciones de las entidades empleadoras dispuestas por el artículo N°76 de la Ley N° 16.744. 
Instruye a los organismos adm inistradores y las empresas con administración delegada . 

3.2 Normativa complementaria 

Normas, principios y procedimientos complementarios de las disposiciones sobre SST, la que se establecen en la 
legislación vigente, y en la que el Contratista debe cumplir y hacer cumplir a sus trabajadores dependientes y sus 

subcontratistas. 

• D. F. L N º1, Ministerio del Trabajo y Previsión Social Código del Trabajo . 

• Decreto Nº 594, de 2000, del Ministerio de Salud, que reglamenta sobre las Condiciones Sanitarias y 

Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo . 

3.3 Fichas de seguridad 

• Fichas técnicas de trabajos críticos que pueden utilizarse como base para el cumplimiento de los aspectos de 
seguridad y salud de los trabajadores. ANEXO 111 "Fichas técnicas de trabajos críticos". 

4.0 RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA Y EMPRESAS DE SERVICIOS 
TRANSITORIOS: 

4.1 De la empresa contratista, subcontratista y empresas de servicios transitorios 

Las Empresas Contratistas, Subcontratistas y empresa de servicios de transitorios son responsables del control de los 
riesgos asociados a los servicios que ejecuten en la Municipalidad de Providencia por lo que el control de los riesgos 
debe estar considerado en la ejecución de los trabajos y/o servicios contratados . 

El representante legal de la Empresa Contratista, Subcontratista y empresa servicios transitorios deberá velar para 
que la ejecución de los servicios se realice en conformidad a las disposiciones legales vigentes contenidas en el Código 
del Trabajo, la Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el Decreto Supremo N° 
594, de 2000, del Ministerio de Salud, sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo 
y todas aquellos reglamentos y normativas sobre Prevención y la gestión de riesgos, y cumplir con las obligaciones 
establecidas en este reglamento. 

4.2 Obligaciones generales de las empresas contratistas, subcontratistas y empresas de servicios transitorios 

Toda empresa Contratista o empresa de servicios transitorios que se adjud ique una propuesta y suscriba un contrato 
con la Municipalidad de Providencia, deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, así como también 
las establecidas en la Ley Nºl6.744 Sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, sus Reglamentos y 
Decretos complementarios y tendrá las siguientes obligaciones: 
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• Informar a la Municipalidad a través del IMC, cualquier condición que implique riesgo para la seguridad y 
salud de los trabajadores o la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo o el diagnóstico de cualquier 
enfermedad profesional (D.S. 76, del 14/12/2006 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Art .13 punto 
3) . 

El Contratista deberá investigar e informar al IMC, todos los accidentes que ocurran con daño a las personas 
y/o propiedad. 

La información deberá realizarse a no más de 24 horas de ocurrido el hecho y derivar la investigación del 
accidente a no más de 48 horas, a falta de formato de investigación de la empresa podrá utilizar el formulario 
del Anexo ! "investigación de accidente". 

El IMC del contrato deberá derivar la información vía correo electrónico al Departamento de Prevención de 
Riesgos del Municipio. 

• Deberá la empresa adoptar las medidas de prevención que correspondan destinadas a controlar los Riesgos 
de Accidentes y Enfermedades Profesionales que deriven de la ejecución de los trabajos que se realicen . 

• Es obligatorio que todas las empresas contratistas que presten servicios u obra en el Municipio informen de 
sus empresas subcontratistas, estableciendo las mismas medidas dispuestas en este reglamento. 

• Cumplir con las normas y procedimientos indicados en este Reglamento y medidas que en materia de SST 
establezcan la Municipalidad de Providencia a través del comité paritario de higiene y seguridad, el 
departamento de prevención de riesgos, IMC u otra persona designada. 

• Instruir al inicio de cada faena y permanentemente durante su desarrollo a todo su personal y al del 
Subcontratista en caso que los tenga, sobre los riesgos potenciales que presenta su propio trabajo y/o 
aquellos relacionados con las instalaciones y operaciones que se ejecutan para la Municipalidad. 

• Mantener un programa de supervisión permanente de los trabajos que se ejecuten de modo de evitar la 
ocurrencia de accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, daño a la propiedad y/o terceros. 

• Las empresas Contratistas, Subcontratistas y empresa de servicios transitorios que real izan trabajos y/o 
servicios con duración superior a un mes o en forma permanente deberán entregar mensualmente a la 
Municipalidad a través del IMC un avance del Programa de Prevención de Riesgos {Inspecciones, Charlas, 
Investigación de accidentes, Estadísticas de accidentes, u otras) que posea . 

• Las estadísticas mensuales de siniestralidad deberán ser reportados a través del IMC al Departamento de 
Prevención de Riesgos, los primeros días de cada mes informando el mes anterior. 

• Informar al IMC cualquier condición que implique riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, y 
efectuar las coordinaciones que fueren necesarias para dar cumplimiento a las medidas en materia de SST. 

• Toda entrevista, selección y/o contratación de personal que realice un Contratista para la Obra o Servicio, 
deberá ser efectuada fuera de las dependencias de la Municipalidad . 

4.3 Prohibiciones de los trabajadores contratistas, subcontratistas y empresas de servicios transitorios 

Queda prohibido a los trabajadores contratistas, subcontratistas y empresa de servicios transitorios de la 
Municipalidad de Providencia, lo siguiente : 
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• Asistir al trabajo bajo la influencia del alcohol y/o drogas. 

• Ingresar a las áreas de trabajo sin sus elementos o equipos de protección personal. 

• Consumir bebidas alcohólicas y/o drogas en el trabajo y en todos los servicios de la Municipalidad de 
Providencia. 

• Fumar en los lugares no autorizados. 

• Realizar trabajos o actividades no autorizadas en dependencias de la Municipalidad de Providencia. 

• Reemplazar sin autorización de la Municipalidad de Providencia, a otro trabajador en actividades y trabajos 
para las cuales no ha sido capacitado y/o entrenado. 

• Operar, revisar o reparar equipos electromecánicos, eléctricos, u otros, sin estar autorizado ni calificado. 

• Trabajar y/o intervenir instalaciones energizadas, sin autorización. 

• Conducir vehículos o maquinarias sin poseer la licencia vigente o sin la clase adecuada . 

• Hacer uso de equipos, maquinarias y/o herramientas que presenten condiciones de riesgos para el usuario 
o terceros (que se encuentre en mal estado o le falte alguna protección). 

• Operar o manejar equipos sin haber sido previamente instruido y calificado. 

• Abandonar equipos sin comprobar que se encuentre asegurada la detención del motor, incluyendo 
desconexiones, frenos, etc. 

• Efectuar instalaciones eléctricas de carácter provisorio o reforzar la capacidad de fusibles de instalaciones 
eléctricas. 

• Retirar o modificar dispositivos de seguridad de máquinas o equipos. 

• Subir al techo de edificios, sin la autorización de un supervisor y sin los implementos de seguridad y exámenes 
de altura física necesarios. 

• Trabajar en altura sin considerar equipos auxiliares de seguridad tales como: sistemas de protección contra 
caídas (anclajes, líneas de vida, arnés de seguridad, accesorios entre otros). 

• Ingresar a estanques, contenedores o depósitos, que contengan residuos de combustibles inflamables, 
productos tóxicos, o falta de aire respirable . 

• Iniciar o ejecutar faenas en las que no se hayan tomado todas las medidas de seguridad para proteger 
eficazmente la integridad de los trabajadores. 

• Colocar obstáculos que obstruyan el libre acceso a los tableros eléctricos y a las vías de evacuac1on 
preestablecidas en los planes respectivos e intervenir los tableros eléctricos con el propósito de efectuar 
conexiones improvisadas y fuera de norma. 

• Desobedecer en forma total o parcial las instrucciones impartidas por el Departamento de Prevención de 
Riesgos, estas sean hechas directamente o por medio de letreros de señales dispuestas por el Departamento. 
Del mismo modo queda prohibido alterar o destruir señales de Seguridad, material informativo o instructivo 
que se instale para advertencia en lugares necesarios o carteleras dispuestas para este efecto. 
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4.4 Accidentes graves y fatales 

Cada empresa contratista, subcontratista y empresa de servicios transitorios, independiente del régimen de la Ley 
N° 20.123 (permanente o esporádica) es decir, cada empleador directo, tiene la obligación de informar a la Inspección 
del Trabajo respectiva y a la SEREMI de Salud que corresponda, de la ocurrencia de accidentes del trabajo graves o 
fatales que hayan afectado a sus trabajadores dependientes. Esta denuncia se deberá realizar de acuerdo a la circular 
N° 3335 del 31 de octubre de 2017 u otra que la reemplace, que indica "obligaciones de las entidades empleadoras 
dispuestas por el artículo N°76 de la Ley Nº 16.744. Instruye a los organismos administradores y las empresas con 
administración delegada de la Ley Nº 16.744. Accidentes graves y fatales". De la Superintendencia de Seguridad 
Social, SUSESO. Además, en caso de accidentes del trabajo graves o fatales, la empresa contratista, subcontratista o 
empresa de servicios transitorios tendrá la obligación de suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, de 
ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo . La reanudación de faenas sólo podrá 
efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que se han subsanado las deficiencias 
constatadas. Ver Anexo 11 "Formulario 3335", este instrumento es un estándar utilizado por la Inspección del 
trabajo y para la reanudación de las faenas esta entidad solicita la información que en este anexo se describen y 
que se pone a disposición a fin de que el IMC mantenga la información en forma constante. 

4.5 Participación comité paritario de faena 

Las empresas Contratistas y Subcontratistas y empresa de servicios transitorios deberán participar activamente en el 
Comité Paritario de Faena y con el Departamento de Prevención de Riesgos de la Municipalidad de Providencia, 
cuando así corresponda, debiendo otorgar las facilidades necesarias a sus trabajadores para que participen en estas 
actividades, y cumplir con los acuerdos y adoptar las medidas de prevención que les indiquen el Comité Paritario y el 
Departamento de Prevención de Riesgos Laborales del Municipio. 

4.5.1 Funciones y atribuciones 

El comité paritario de faena ejercerá funciones de vigilancia y coordinación de las acciones de SSO, en la respectiva 
faena o servicios. Para tal efecto, deberá realizar las siguientes acciones: 

• Tomar conocimiento de las medidas de SSO que se programen y realicen. Para estos efectos, la empresa 
principal deberá proporcionarle el programa de trabajo, los informes de evaluación y seguimiento de éste, 
los antecedentes en que consté el cumplimiento por parte de todas las empresas de, faena o servicios del 
Título VI del D.S. N2 40, 1969 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, así como todos aquellos que sean 
necesarios para dar cumplimiento a esta función; 

• Observar y efectuar recomendaciones a las actividades de prevención programadas y en ejecución por parte 
de la empresa principal, las que deberán estar disponibles para los distintos Comités Paritarios existentes; 

• Realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que pertenece el 
trabajador accidentado no cuente con Comité Paritario en esa faena, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de la Municipalidad de Providencia. Si no existiere 
Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a que pertenece el trabajador accidentado 
no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá integrar el Comité un 
representante de la empresa siniestrada y un representante de sus trabajadores elegidos por éstos para tal 
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fin, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo administrador de la Ley NQ16.744 a que se 
encuentre afiliada o adherida dicha empresa. 

4.5.2 Obligatoriedad de los acuerdos del comité 

• Los acuerdos adoptados por el Comité Paritario de Faena, en el ejercicio de sus atribuciones, deberán ser 
notificados a la Municipalidad y a las empresas contratistas, cuando corresponda, y serán obligatorios para 
todas las empresas y los trabajadores de los respectivos servicios, sin perjuicio del derecho a apelar de las 
mismas ante el Organismo Administrador de la Ley, de conformidad con lo establecido en el inciso V del Art. 
66 de la Ley NQ 16.744. 

4.6 Del Departamento de Prevención de Riesgos 

4.6.1 Aplicación supletoria del decreto supremo nº40 de 1969, del ministerio de transporte y previsión social 

El Departamento de Prevención de Riesgos de Faena se regirá por el Título 111 del D.S. NQ 40, de 1969, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, en todo aquello que no esté regulado por este reglamento y que no fuere incompatible 
con sus disposiciones. 

4.6.2 Obligatoriedad de las medidas prescritas por el departamento 

La Municipalidad, así como las empresas contratistas y sus subcontratistas, estarán obligadas a adoptar y poner en 
práctica las medidas de prevención que les indique el Departamento de Prevención de Riesgos de Faena en el 
ejercicio de sus atribuciones, sin perjuicio del derecho a apelar de las mismas ante el Organismo Administrador del 
que se encuentra adherida la empresa que apela, de conformidad con lo establecido en el inciso V del Art. 66 de la 
Ley NQ 16.744. 

4.7 Antecedentes del contratista, subcontratista, empresas de servicios transitorios y el personal 

Todo Contratista deberá presentar a la Municipalidad a través del IMC antes del inicio de la obra o servicio, los 
siguientes antecedentes escritos: 

A. Descripción del Contratista que trabajará en la Obra. (Nombre, Dirección, Rut., Giro) . 

B. Nombre del Servicio u Obra y lugar(es) en que se cumplirá el Contrato, 

C. Listado del personal en orden alfabético (Nombre completo), Nº Rut., cargo u ocupación, y las modificaciones 
de personal que se vayan efectuando. 

D. Confección del reglamento Interno de Higiene y Seguridad de la empresa OHS y registro de la entrega en la 
inspección del trabajo y seremi de salud. 

E. Obligación de informar (derecho a saber), método de trabajo correcto (procedimiento de trabajo seguro) 
entregado a o los trabajadores. 
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F. Cuando corresponda registro de actividades desarrolladas por el Departamento de Prevención de 

Riesgos/programa de prevención de riesgos . 

G. Copia de evaluaciones de riesgos, matriz de riesgos e indicaciones técnicas realizadas por el experto en 
prevención de riesgos. 

H. Estadísticas de accidentes de trabajo ocurridos en la empresa en el último mes, certificado o documento que 
indique cotización adicional que paga el organismo administrador, tasa de siniestralidad . 

l. Procedimientos de trabajos seguros, dependiendo de la labor que se realice y acta de capacitación del mismo 
a los trabajadores involucrados. 

J. Registro entrega de Equipos de Protección personal de acuerdo al riesgo a cubrir. 

K. Certificado de Equipos de Protección Personal. 

L. Certificado de salud para trabajos en altura fís ica, se entiende de altu ra trabajos a más de 1.80 metros 
medidos desde el nive l de piso. 

M . Licencia de conducir para aquellos servicios que se utilice vehículos. 

N. Mutualidad a la que está afiliado. 

O. Copias de Contratos de Trabajo del Personal. 

P. Experto en prevención de riesgos : N° registro, contrato de trabajo. 

Q. El contratista deberá presentar el día 15 de cada mes y mientras dure la Obra, las sigu ientes planillas de pago 
de cotizaciones.- AFP, INP (instituto Normalización Previsional), Cotización Ley Nº16.744, afiliados. Esta 
presentación de documentos, será requisito indispensable para la cancelación de la factura . 

R. El Depto. de Prevención de Riesgos se reserva el derecho de solicitar cualquier tipo de información que tienda 
a esclarecer situaciones anómalas detectadas en la documentación o cualquier otro documento que estime 
necesario. 

S. El Contratista deberá entregar en forma mensual, una copia de la nómina del personal al IMC para control 
correspondiente . 

T. Otra documentación a fin de resguardar la seguridad y salud de los trabajadores contratistas involucrados. 
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4.8 Ingreso de contratistas o subcontratista 

El Contratista podrá ingresar a las dependencias de la Municipalidad una vez autorizado por el IMC de contrato quien 
debe recibir con anticipación, los antecedentes descritos en el punto 3.6. Aquel Contratista que no cumpla con esta 
disposición, no podrá ingresar a la Municipalidad. 

Todo el personal del Contratista deberá tener una identificación de la empresa en la que presta servicios. 

4.9 Áreas de trabajo 

El Contratista, antes de iniciar una obra y/o servicio, deberá interiorizarse de los riesgos que presenta el área y/o 
sector donde se desarrollarán las faenas. Con este fin, deberá considerar todas las medidas a adoptar con la finalidad 
de disminuir al máximo las probabilidades de accidentes con daño a sus trabajadores o a terceros. 
Su personal deberá transitar sólo por las áreas o zonas de trabajo donde realiza sus tareas o las que dan acceso a 
éstas, como también limitarse estrictamente a ocupar las áreas o sectores que le fuesen asignados para la realización 
de sus trabajos. Cualquiera otra área que desee ocupar, deberá contar con la autorización respectiva del IMC. 

4.10 Comunicaciones a la Municipalidad sobre trabajos a ejecutar 

Será obligación del Contratista comunicar al IMC del contrato, acerca de las faenas o servicios que signifiquen 
interferir con las labores diarias de la Municipalidad, a fin de que se tomen las medidas necesarias. 

4.11 Aseo e higiene personal 

El Contratista debe controlar el aseo y presentación personal de sus trabajadores, deben mantener buena presencia, 
uniforme limpio y completo. 

4.12 Equipos de protección personal y ropa de trabajo 

El Contratista de acuerdo a la ley, tiene la obligación de proporcionar a todo su personal, equipos de protección y 
ropa de trabajo adecuada para resguardarlo de daños por efectos mecánicos, contaminantes ambientales y clima, 
los cuales deberán estar certificados de acuerdo al DS Nº 18 "Certificaciones de calidad de elementos de protección 
personal contra riesgos ocupacionales". Además, deberá capacitar y controlar en el uso correcto, reposición y 
mantención oportuna de estos elementos. 

4.13 Prevención de incendios 

El Contratista mantendrá por cuenta propia los equipos contra incendios portátiles requeridos para la ejecución de 
la Obra y/o Servicio. Estos deberán ser de tipo, calidad y cantidad adecuados al tipo de fuego según lo establecido 
en el D.S. Nº 594 /99 MINSAL). 

4.14 Señales y letreros de advertencia 

Toda vez que las condiciones de trabajo así lo requieran, el Contratista deberá disponer de las señalizaciones y 
barreras correspondientes en donde se requiera. 
Deberá realizar perímetro de seguridad en la zona de trabajo protegiendo el ingreso al personal no autorizado. 
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4.15 Faltas graves 

Constituirán faltas graves: 

• Desentenderse de las disposiciones contenidas en las Normas Generales de Prevención de Riesgos para 
Contratistas o en Contratos, Circulares o en Bases Administrativas o de este reglamento. 

• Desentenderse de instrucciones de seguridad impartidas para ejecutar un determinado trabajo. 

• Romper, retirar, destruir, rayar o modificar afiches, avisos o publicaciones colocadas en las pizarras o tableros 

de información a trabajadores. 

• Violar procedimientos establecidos y considerados como seguros. 

• Ordenar efectuar trabajos exponiendo al personal o violando normas de prevención de riesgos. 

• Ordenar ejecutar trabajos sin haber instruido o seleccionado al personal, de acuerdo a sus conocimientos, 
experiencias y/o capacidades. 

• Ordenar seguir trabajando cuando se ha informado que las maquinarias están fallando, sin comprobar la 
gravedad que la situación pueda acarrear para el equipo y los operadores. 

• No respetar instrucciones de paralizar faenas impartidas por el Depto . de Prevención de Riesgos o el 
responsable de la Obra, cuando se actúe en sitios o lugares peligrosos sin tomar las medidas de seguridad 
para prevenir accidentes. 

• No dar cuenta inmediata al IMC de situaciones evidentes que representen un riesgo inminente y puedan 
afectar la seguridad individual o colectiva de los trabajadores. 

• No informar a la Municipalidad la ocurrencia de accidentes en la obra o trabajo de servicio. DS N° 76. 

• No informar de inmediato un accidente potencialmente grave o fatal. 

• Negarse a informar en caso de ser testigo presencial de un accidente con lesiones graves fatales, o falsear la 
información. 

• Permanecer sin causa justificada en lugares peligrosos o en sectores en que la Municipalidad ha dispuesto 
prohibición de pasar o permanecer. 

• Ejecutar labores o funciones en áreas, sectores, lugares, etc., no autorizados por la Municipalidad que no 
correspondan a las que dieron lugar al contrato. 

• Ubicarse o adoptar posturas peligrosas, como por ejemplo, bajo cargas suspendidas o introducir parte de su 
cuerpo debajo de materiales no acuñados. 

• Obstruir salidas de emergencia o escape. 
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• Falta de orden o aseo en la obra o trabajo de servicio . 

• Operar, reparar, cambiar o accionar equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o hidráulicos, neumáticos, 
etc., sin haber sido expresamente autorizado para ello. 

• Efectuar revisión, mantención, lubricación, aseo o reparación en equipos en movimiento o energizados. 

• Utilizar elementos o herramientas de trabajo en mal estado. Ej.: cables de acero o sistemas de izar. 

• Soplarse el cuerpo con aire comprimido, de alta presión, oxigeno o cualquier otro fluido que pueda motivar 
un accidente. 

• No proporcionarle al trabajador equipo de protección personal o equipos especiales que éste necesite, y 
exigir su uso por parte de los trabajadores en el desarrollo de sus actividades. 

• No usar algún elemento de protección personal o hacerlo estando éstos en mal estado, inadecuados o cuya 
utilización desconozca. 

• Inutilizar o destruir deliberadamente equipos de protección personal. 

• Esmerilar o efectuar faenas de soldadura u oxicorte sin antiparras, visores o lentes de seguridad. 

• Retirar, destruir o no preocuparse de la reposición de los dispositivos de seguridad, destinados a proteger a 
personas, máquinas, equipos o sistemas instalados en la Empresa (incluidos equipos de extinción de 
incendios). 

• Retirar protecciones a las maquinarias para efectuar mantención o reparación y no volverlas a colocar al 
terminar el trabajo. 

• No colocar tarjetas o indicadores de peligro cuando se va a intervenir equipos que pueden ser puestos en 
funcionamiento por otras personas. 

• Retirar, sin corresponderle, tarjetas o indicadores de peligro de los equipos que se encuentren paralizados. 

• Dar falsa alarma de incendio, distrayendo equipo y personal. 

• Bloquear grifos, extintores o cualquier otro sistema destinado a la extinción de incendios. 

• No contar con el número de extintores exigidos necesarios para enfrentar un amago de incendio . 

• Entorpecer u obstruir la extinción de incendios; no respetar áreas restringidas en casos de siniestros o no 
permitir la pasada de carros bomba para atacar fuegos. 

• Fumar o hacer trabajos con llama abierta o encender fuego en lugares en que la Municipalidad lo haya 
prohibido, y en todos aquellos sectores donde haya materiales inflamables o combustibles líquidos, 
explosivos, etc. 
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• Exigir o permitir trabajar en altura sin andamios, existiendo la necesidad y posibilidad de instalarlos. 

• Construir andamios deficientes. Ej.: falta de baranda, superficie de trabajo insegura, materiales 
subdimensionados. 

• Dejar repuestos, piezas o trozos de fierro en lugares altos, pasillos o plataformas, que al caer por vibración o 
movimientos sísmicos, puedan lesionar a personas. 

• Trabajar o permitir trabajar en altura sin usar debidamente el arnés de seguridad. 

• Realizar trabajos eléctricos con personal no autorizado ni calificado. 

• Conectarse a redes eléctricas sin tener la autorización de la Municipalidad . 

• Intervenir tableros o instalaciones eléctricas no estando autorizado para ello, aunque sea de profesión 
electricista . 

• Manipular reactivos químicos tóxicos sin tomar las precauciones necesarias y/o no usar equipo de protección 
personal. 

• Sacar, llevar a sus domicilios o entregar a terceros, reactivos químicos tóxicos que puedan provocar daño a 
las personas. 

• Usar depósitos sin rotular o envases de alimentos vacíos . 

• Introducir bebidas alcohólicas y/o drogas al trabajo y consumirlas durante sus labores. 

• No dar aviso a quien corresponda de la presencia de un trabajador por la influencia del alcohol o drogas en 
estado de ebriedad, cubriendo así al infractor haciéndose responsable de la situación. 

• Realizar excavaciones en terrenos que presente riesgo de accidentes por derrumbe, sin usar sistemas de 
fortificación . 

4.16 Sanciones 

La Municipalidad aplicará las siguientes sanciones a los Contratistas, Subcontratistas y empresa de servicio 
transitorios que infrinjan las disposiciones del presente Reglamento: 

a) Paralización de los servicios hasta que se controlen los riesgos y/o se cumplan con las disposiciones 
establecidas en este Reglamento . 

b) Prohibición de ingreso del trabajador a las instalaciones, servicios u obras de la Municipalidad de Providencia. 

c) Sanción económica que puede establecerse en las bases administrativas entre la Municipalidad de 
Providencia y la Empresa Contratista. 
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Lo anterior sin perjuicio de las multas a beneficio fiscal, que pueden ser aplicadas por los organismos fiscalizadores 
(Inspección del Trabajo, SEREMI de Salud, Superintendencia de Seguridad Social) en conformidad al artículo 76 inciso 
final de la Ley Nº 16.744. 

5.0 RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA PRINCIPAL 

5.1 De la Municipalidad Providencia como empresa principal, 

La Municipalidad de Providencia para el cumplimiento de la Ley N° 20.123, el artículo 66 bis de la Ley N° 16744 y del 
Decreto N° 594, mantiene un sistema de Gestión de la SST bajo a través de este "Reglamento para empresas 
contratistas y subcontratistas prestadoras de servicio de la Municipalidad de Providencia". 

El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales, el Comité Paritario de orden, higiene y seguridad, la asesoría 
técnica del Organismo Administrador de la Ley N° 16.744, de acuerdo a sus facultades podrán realizar verificaciones 
sobre el correcto control de la SST que deben mantener las empresas contratistas, subcontratistas o empresa de 
servicios transitorios con sus trabajadores. 

Lo anterior, permitirá vigilar el cumplimiento de las materias de subcontratación desde distintos niveles de la 
organización. 

Deberán establecerse reuniones de control de cumplimiento entre el IMC, la empresa contratista y el Departamento 
de Prevención de Riesgos, la frecuencia de las reuniones dependerán de la evaluación del desempeño de las 
Empresas Contratistas, Subcontratistas o empresa de servicios transitorios en el área de la Prevención de los Riesgos 
Laborales. En la entrega de terreno o del servicio, el IMC se deberá verificar que la empresa contratista y 
subcontratistas, si se consigna en el contrato entre ambas partes (Municipalidad y empresa contratista), entregue la 
documentación que se describe en el PUNTO 3.6 del respectivo reglamento. 

Los mecanismos de intercambio de información podrán ser a través de informes escritos formales, memorándum 
y/o vía correo electrónico. 

Las situaciones que ameritan reuniones de coordinación, serán a modo de ejemplo: 

• Falta al cumplimiento de este Reglamento. 

• Fiscalizaciones. 

• Accidentes graves o fatales. 

5.2 Adjudicación de contrato 

Adjudicada la propuesta a la Empresa Contratista, subcontratista o empresa de servicios transitorios, la unidad que 
solicita el servicio o el IMC, hará entrega a ésta de éste Reglamento que contiene las normas y/o procedimientos 
generales de seguridad, sin perjuicio de que cada empresa contratista, subcontratista y empresa de servicios 
transitorios posea su propio programa de SST. Se deberá dejar constancia de la respectiva entrega, en formulario 
especial de recibo ANEXO VI "Comprobante de entrega de Reglamento" el cual deberá ser firmado por el 
representante legal de la Empresa Contratista, subcontratista o empresa de servicios transitorios y registrarse dicha 
entrega a través del Libro de Servicios respectivo que sirve como medio de respaldo de las acciones entre ambas 
partes. Una copia del registro de entrega debe ser remitido antes del inicio del el servicio u obra al Departamento 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad. 
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5.3 Verificación del cumplimiento de las normas 

Durante la ejecución de los servicios u obra de la empresa contratista, subcontratista y empresa de serv1c1os 
transitorios, el Departamento de Prevención de Riesgos de la Municipalidad, el Comité Paritario o el IMC, efectuarán 
acciones que permitan verificar el cabal cumplimiento de las normas y procedimientos de Prevención de Riesgos que 
los servicios o el trabajo específico requiera . En esta etapa, la unidad a cargo de la supervisión del contrato o el IMC 
podrá solicitar la asesoría técnica al Departamento de Prevención de Riesgos de la Municipalidad o al Organismo 
Administrador del Seguro Social Obligatorio de Accidentes del Trabajo para el correcto cumplimiento de las 
normativas de SST. 

Las observaciones que surjan de las auditorias, visitas, inspecciones, etc., a la empresa Contratista o Subcontratista, 
quedarán registradas en un informe escrito y en el Libro de servicio u otro registro similar, el IMC del contrato deberá 
velar porque se cumplan y/o se corrijan las desviaciones en materias de SST. 

5.4 Cumplimiento de obligaciones de la empresa Principal 

La Municipalidad a través del IMC del contrato, para efectos de planificar y dar cumplimiento a sus obligaciones en 
materia de SST deberá mantener a disposición de las entidades fiscalizadoras (D.S. 76, del 14/12/2006 del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, Art.5), en la dependencia dónde se presta el servicio u en custodia del IMC y por el 
tiempo que éstos se extiendan, un registro actualizado de antecedentes, en papel y/o soporte digital, el que deberá 
contener a lo menos: 

a) Cronograma de las actividades o trabajos a ejecutar, indicando el nombre o razón social de la(s) empresa(s) 
que participará(n) en su ejecución; 

b) Copia de los contratos que mantiene con las empresas contratistas, subcontratistas y empresas de servicios 
transitorios, así como los que mantenga con empresas de servicios transitorios; 

c) De las empresas contratistas, subcontratistas y empresas de servicios transitorios: 

• R.U.T. y Nombre o Razón Social de la empresa; 
• Organismo Administrador de la Ley N° 16.744; 
• Nombre del encargado de los trabajos o tareas, cuando corresponda; 

• Número de trabajadores, y fecha estimada de in icio y de término de cada uno de los trabajos o tareas 
específicas que ejecutará la empresa; 

• Historial de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales del personal involucrado en el 
servicio u obra. 

d) La Municipalidad podrá solicitar información de la siniestralidad laboral a las empresas contratistas, 
subcontratistas y empresa de servicios transitorios; 

e) Informe de las evaluaciones de los riesgos que podrían afectar a los trabajadores en los servicios; 

f) Visitas y medidas prescritas por los organismos administradores de la Ley Nº 16.744. 

g) Inspecciones de entidades fiscalizadoras, copias de informes o actas, cuando se hayan elaborado. 
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h) Estos registros deberán estar disponibles cuando sea requerido por las entidades fiscalizadoras. 

5.5 Manual de IMC 

Se pone a disposición del IMC del contrato el 11Manual para el IMC, cumplimiento de normativas en régimen de 
subcontratación" el cual contiene pautas específicas necesarias para el cumplimiento de las normativas de SST. 

Esta herramienta será un apoyo para el IMC, contiene 11Lista de chequeo de verificación en terreno" y en reuniones 
que programe con la empresa contratista, a fin de velar por el cumplimiento de la SST establecida tanto en la 
normativa legal vigente y las bases administrativas de la Municipalidad . El respectivo documento se encontrará 
disponible en el Anexo V "Manual para el IMC" el que solo podrá ser utilizado por el profesional municipal a cargo 
del contrato . 

Las observaciones que emanen de la 11Lista de chequeo de verificación en terreno" deberán ser remitidas tanto al 
contratista para cumplimiento de anomalías evidenciadas y al Departamento de Prevención de Riesgos de la 
Municipalidad para conocimiento y control. 

5.6 Obligaciones generales de la empresa Principal, 

• Adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que 
laboran en sus dependencias. 

• Dar cumplimiento a la reglamentación sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas de los lugares de 
trabajo respecto de todos los trabajadores que desarrollan sus funciones en la Municipalidad (D N°594/99 
MINSAL). 

• Vigilar el cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas de la normativa de SST, en especial en 
lo relativo al deber de informar los riesgos laborales, comités paritarios y departamentos de prevención de 
riesgos cuando corresponda. 

• Establecer las coordinaciones necesarias con las empresas contratistas y subcontratistas para el ingreso a las 
dependencias de la Municipalidad, de los organismos administradores de la Ley N° 16744 a las cuales se 
encuentran adheridas estas empresas. 

• Implementar y aplicar un sistema de gestión de la SST. 

• Coordinar las acciones de prevención de riesgos con las empresas contratistas, 

• Controlar que cada contratista o subcontratista cuente con un procedimiento para que se otorgue una 
oportuna y adecuada atención médica a sus trabajadores, en caso de accidentes del trabajo y o emergencias. 

5.7 Mecanismos para verificar el cumplimiento de este reglamento. 

La Municipalidad efectuará dependiendo del tipo de contrato, controles documentales, inspecciones y o auditorias 
las cuales estarán destinadas a verificar y evaluar el cumplimiento de este reglamento y el sistema de gestión de SST. 

Para la auditoria la Municipalidad de Providencia a través de su departamento de prevención de riesgos solicitará la 
presencia del IMC y el encargado de prevención de riesgos y/o administrador de contrato de la empresa contratista, 
documentación descrita en el ANEXO IV "Auditoría de contratistas" 
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5.8 Obligaciones de la Municipalidad de Providencia para servicios transitorios de acuerdo a la Ley Nº 20.123. 

La Municipalidad podrá celebrar un contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios cuando: 

• Exista suspensión del contrato de trabajo o de la obligación de prestar servicios, según corresponda, de uno o 
más trabajadores por licencias médicas, descansos de maternidad o feriados; la puesta a disposición del 
trabajador podrá cubrir el tiempo de duración de la ausencia del trabajador reemplazado, por la suspensión del 
contrato o de la obligación de prestar servicios, según sea el caso. 

• Existan eventos extraordinarios, tales como la organización de congresos, conferencias, ferias, exposiciones u 
otros de similar naturaleza; el contrato de trabajo para prestar servicios no podrá exceder de 90 días 

• Existan proyectos nuevos y específicos de la Municipalidad, tales como la construcción de nuevas instalaciones, 
la ampliación de las ya existentes o expansión a nuevos mercados; dicho plazo será de 180 días, no susceptibles 
de renovación. Sin embargo, si al tiempo de la terminación del contrato de trabajo subsisten las circunstancias 
que motivaron su celebración, se podrá prorrogar el contrato hasta completar los 90 ó 180 días en su caso. 

• Existan aumentos ocasionales, sean o no periódicos, o extraordinarios de actividad en una determinada sección, 
faena o establecimiento de la Municipalidad el contrato de trabajo para prestar servicios no podrá exceder de 90 
días. 

• Existan trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución inmediata, tales como 
reparaciones en las instalaciones y servicios de la usuaria. 

Según lo que establece ley 20123, en caso de que el trabajador continúe prestando servicios después de expirado el 
plazo de su contrato de trabajo, éste se transformará en uno de plazo indefinido de la Municipalidad de Providencia 
y contándose la antigüedad del trabajador, para todos los efectos legales, desde la fecha del inicio de la prestación 
de servicios a la Empresa. 

Será obligación de la Municipalidad de Providencia controlar la asistencia del trabajador de servicios transitorios y 
poner a disposición de la empresa de servicios transitorios copia del registro respectivo. 

En el registro se indicará, a lo menos: 

• Nombre y apellido del trabajador de servicios transitorios 

• Nombre o razón social y domicilio de la empresa de servicios transitorios 

• Nombre o razón social de la Empresa 

• Diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador. 

Sólo podrán pactarse horas extraordinarias entre el trabajador de servicios transitorios y la empresa de servicios 
transitorios al tenor del artículo 32 del Código del trabajo. 

La Municipalidad de Providencia denunciará inmediatamente al organismo administrador al que se encuentra 
adherida la respectiva empresa de servicios transitorios, la ocurrencia de un accidente del trabajo o una enfermedad 
laboral. Al mismo tiempo, informará del siniestro a la empresa de servicios transitorios . 
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En caso de que un trabajador sufra un accidente del trabajo con consecuencias graves y/ o fatal, la Municipalidad 
deberá informar inmediatamente a la inspección del trabajo y a la Secretaría Ministerial de Salud que corresponda, 
acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos. 

En estos mismos casos la Municipalidad suspenderá de forma inmediata los trabajos en el área afectada y, de ser 
necesario, procederá a evacuar al personal. 

La reanudación de trabajos solo se realizará cuando previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que 
se han subsanado las deficiencias constatadas. 

Mantener un registro actualizado de antecedentes desde el inicio de las actividades y durant e toda la duración de la 
servicio; como por ejemplo Cronograma de las actividades o trabajos a ejecutar, indicando el nombre o razón social 
de la o las empresas que participan en su ejecución. 

La Municipalidad de Providencia hará entrega al trabajador de servicios transitorios de una copia del reglamento de 
orden, higiene y seguridad, por lo que el trabajador quedará sujeto a las normas que en él se establecen. 

Nota: Extracto sacado de la Ley 20.123 "regula trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las 
empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios". 

6.0 DISTRIBUCIÓN 

Adjudicada la propuesta a la Empresa Contratista, subcontratista o empresa de servicios transitorios, la unidad que 
solicita el servicio o el IMC, hará entrega a ésta de éste Reglamento . La distribución se efectuará a través del ANEXO 
VI "Comprobante recibo del reglamento de prevención de riesgos para contratistas", y se será distribuido de la 
sigu iente manera : 

a) Un ejemplar deberá ser entregado al Contratista, o empresa de servicio t ransitorio previo al inicio de los 
servicios . 

b) Registrar en la carpeta del servicio que lleva el IMC. 
c) Remitir una copia al Departamento de Prevención de Riesgos previo al inicio de la obra o servicio. 
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ANEXO 1 "Formulario Investigación de Accidente" 

A.- IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR: 

Nombre del lesionado : Rut : 1 Edad : .... años 

Domicilio : 1 Calle : 1 Nº : Comuna: 

Cargo: Sección : 

Antigüedad en el cargo : 1 Antigüedad en la empresa : 

Categoría del Trabajador: 1 Contratado : _ 1 Externo : _ 

B.- IDENTIFICACIÓN DEL ACCIDENTE: 

Fecha del accidente : _/_/ 20__ Día de la semana : 

Hora : Lugar preciso : 

Trabajo que ejecutaba : 

Jefe del lesionado en el momento del accidente : 

Tiempo experiencia en este trabajo: 

Nombre de Testigos presenciales: 
(Anexar dcto. ) 

Descripción de los hechos: 

C - PARTE LESIONADA-

1. Cabeza 4. Cuello 7. Pelvis 
~ 

2. Cara 5. Tórax 8. Brazo /antebrazo 

3. Ojos 6. Abdomen 9. Muñeca 

D.- AGENTE: 

l . Maquinarias 5. Equipos 

2. Materiales 
6. Implementos para manejo 
material 

L 

10. Manos 

11. Pierna 

12. Rodilla 

3. Herramientas de mano 7. Superficies de trabajo a nivel 

4. Otras herramientas 
8. Superficies de trabajo a distinto 
nivel 

E.- TIPO DE ACCIDENTE (¿Cómo se produjo el accidente?) 

l . Golpeado por 5. Proyección de 

2. Golpeado contra 6. Por prendimiento 

3. Contacto con 7. Caída mismo nivel 

4. Atrapado por 8. Caída distinto nivel 

1 Contratista : _ 

M M V s 

13 Tobillos 

14. Otros (especificar) 

.. ............ ..... .... ............. 

9. Animales 

10.lnsectos 

11. Agente ajeno a la empresa 

12.0tros (especificar) : 

·········· ···· ····· ··· ··· ······ ·· ··· 

9. Sobre esfuerzo 

10. Exposición a 

11. Ingestión o absorción de 

12. Inhalación de 

D 
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F.- CAUSAS DEL ACCIDENTE (Qué acción del trabajador contribuyó a causar el accidente): 

l. Operar equipos sin la autorización debida 8. No usar equipo de protección personal 

2. Dejar inoperantes los dispositivos de seguridad 9. Usar herramientas y/o equipos inseguros 

3. Dejar de asegurarse contra movimientos 
10. Usar de manera insegura herramienta 

inesperados 

4. No advertir o señalar riesgos según se requiera 
11. Asumir posiciones o posturas inseguras 

y/o equipos en buen estado 

S. Reparar y/o conducir sin considerar los riesgos 12. Distraerse en juegos u otros 

6. Desviarse de los procedimientos de trabajo 
13. Otros (especificar) 

recomendados 

7. Operar a velocidad insegura .... ..... ..... ........ .. ............. ....... ........... ..... ... ..... ... .. 

G.- CAUSA ORIGEN DE ACTOS INSEGUROS (Factores personales) 

1.Tenía lesión temporal que lo inhabilitaba 7. No conocía el riesgo 

2. Predisposición a ocuparse en juegos, etc. 8. Tenía poca experiencia 

3. Trató de ganar tiempo sin considerar los riesgos 9. No planeó el trabajo anticipadamente 

4. Trató de evitar esfuerzos 10. No conocía la manera segura de trabajar 

S. Inadaptabilidad física y/o mental 11. Otras (Especificar) : 

6. Motivaciones indebidas 
..................... .. ....... ..... ............. .... .. ........ 
.... ... ..... .. ..... ... ... .................. .. ......... .... .... 

H.- CONDICIONES INSEGURAS (Qué elemento ambiental contribuyó a causar el accidente) 

l. Dispositivos de seguridad inexistentes o 
7. Equipos y/o herramientas defectuosas 

defectuosos 

2. Sistemas de advertencia inexistentes o 
8. Falta de orden y aseo 

inadecuados 

3. Elementos susceptibles a moverse 
9. Propensión a arder o explotar 

inesperadamente 

4. Congestión y espacio libre insuficiente 10. Almacenamiento deficiente 

S. Objetos que sobresalen 11. Mala colocación provisoria de equipos 
6. Equipos sin protección 12. Otros (especificar) 

1.- CAUSA ORIGEN DE CONDICIONES INSEGURAS (Factores del trabajo) 

l. Gastado por exceso de uso normal 6. Limpieza requerida no se efectuó 

2. Mal empleo o abuso en su utilización 7. No se había requerido limpieza anterior 
3. Inspección y/o control deficientes 8. Congestión por falta de espacio 
4. Construcción o diseño inseguro 9. Condiciones climáticas 
S. Problema de higiene industrial como : a) 10. Otros (especificar) 
iluminación b) ventilación c) temperatura d) ruido .. ....... ... ...... .. ..... ..... ...... ...... .. .. .... ............. .. ......... . 

J.- ACCIONES INMEDIATAS PARA EVITAR LA REPETICION DE ESTE ACCIDENTE (Indique aquellas que fueron aplicadas) 

l. Reinstrucción del hombre afectado. 9. Mejoramiento en diseño o construcción 

2. Instrucción recordatoria a otros 10. Eliminación de condiciones inseguras 
3. Advertencia o reprimenda formal 11. Instalación de dispositivos de seguridad 
4. Comprobación de cómo hacen otros el trabajo 12. Requerir equipo de protección personal 

25 



S. Requerir mejoras en inspección 
13. Requerir instrucción de seguridad antes de 

trabajar 

6. Requerir mejoras en orden y aseo 
14. Requerir sustitución de herramientas, equ ipos, 

etc. 

7. Se solicita análisis de seguridad 15. Otros (especificar) 

8. Reparación de herramientas, equipos, etc .................... ................ .... ... ...... .. ... .... .... .. .. .. ... 

K.- INDICAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS PROGRAMADAS, INDICANDO FECHAS DE CUMPLIMIENTO. 

1) 
Fecha : _J _J __ 

2) 
Fecha : _J _J __ 

3) 
Fecha : _J _J __ 

Daños materiales 

Costo estimado de los daños$ 

El accidente fue investigado por: 

Firma : 
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ANEXO 11 "Formulario 3335" 

Este fo rm ulario es un está ndar que ut il iza la Inspección del trabajo ante accidentes graves y/o fa ta les. 

Nº Aspectos Laborales 

1 Contrato de Trabajo del o los trabajadores accidentados 

2 Registro de as istencia de o los trabajadores accidentados, periodo: 

3 Pacto de horas extras, periodo: 

4 Comprobante pago de remuneraciones del o los trabajadores accidentados, periodo: 

5 Cotizaciones previsionales del (los) trabajador (es) accidentado (s) (AFP, IPS, MUTUAL, CCAF). Periodo 

Nº l 1nstrumentos de Prevención empresa única o régimen de subcontratistas 

2 

3 

4 

5 

6 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la empresa, depósito en Inspección de Trabajo 

Registro de recepción del Reglamento Interno del o los trabajadores accidentados 

Obligación de informar (Derecho a Saber) - Método de Trabajo correcto (procedimiento de trabajo seguro) entregado al o los 

trabaja.dores accidentados para desarrollar su labor 

Obligación de informar (Derecho a Saber) - capacitación recib idas por el o los trabajadores accidentados sobre los riesgos y las 
medidas preventivas del lugar de trabajo 

Prevencioncitas de riesgos: N° Registro, contrato de trabajo y registro de asistencia - adjuntar copia 

Registro de actividades desarrolladas por el Departamento de Prevención de Riesgos/ programa de prevención de riesgos 

7 1 Acta de const itución Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 3 últimas actas/ programa de trabajo 

8 

9 

Informe de accidente de trabajo del Comité Paritario de Higiene y Seguridad o Comité paritario de faena 

Copia de la evaluaciones de riesgos, matriz de riesgos e indicaciones técnicas realizadas por el experto en prevención de riesgos 

de la empresa 

10 1 
Estadísticas de los accidentes del trabajo ocurridos en la empresa: certificado o documento que ind ique cotización adicional que 
paga al organismo administrador, tasa de accidentabilidad y siniestral idad, detalle de accidentados en la empresa, periodo 

Cumple No 1 Observaciones 

1 cumple 
1 1 

1 Cumple 1 No 1 
Observaciones 

cumple 
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11 
Informe de investigación de accidentes del trabajo del departamento de prevención de riesgos 

12 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

13 
Programa de trabajo con aprobación del representante legal de la empresa principal y de la empresa contratista 

14 Reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas 

15 Acta de entrega a empresas contratistas y subcontrat istas del reglamento especial 

16 Registro de faena de empresa contratista y subcontratista 

17 
Contrato de presentación de servicios empresa principal y contratista u orden de trabajo 

Nº Elementos de Protección Personal 
Cumple No Observaciones 

cumple 

1 Registro de entrega de EPP, adecuado al riesgo del o los trabajadores accidentados 

2 Certificación de elementos de protección personal utilizados al momento del accidente 

Nº Otros Documentos Empresa 
Cumple No Observaciones 

cumple 

1 Documento que acredite cód igo de actividad económico de la empresa 

2 Denuncia del accidente a la inspección del trabajo (si se realizó por escrito) 

3 Denuncia individual de accidentes del trabajo [DIAT) recepcionado por el organismo administrador 

4 Declaraciones juradas testigos directos o indirectos del accidente (agregar teléfono) 

5 Fotografías del lugar del accidente 

6 Examen ocupacional del accidentado 

7 Licencia conductor, operador de maquinaria 
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Nº 1 Documentos Externos de la Empresa 

1 1
1nforme de accidente del organismo administrador (ACHS, ISL, IST MUTUAL DE SEGURIDAD, Administración delegada), 

formulario de medidas inmediatas 

2 1 Certificado de organismo administrador de la Ley de accidentes con med idas correctivas implementadas 

3 1 Parte Policía, informe de fiscalía 

4 1 Consolidado de pago al organ ismo administrador, con el listado completo de trabajadores 

5 1 Acta de fiscalización de la Seremi de Salud correspondiente, Sernageomin, Directemar 

6 1 
Copia de la evaluaciones de riesgos e indicaciones técn icas realizadas por el experto en prevención de riesgos del Organismo 

Administrador (ACHS, ISL, IST MUTUAL DE SEGURIDAD, Administración delegada) 

7 ' Certificado de defunción de trabajador 

Otros Documentos 

Cumple 1 No Observaciones 
cumple 
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ANEXO 111 "Fichas Técnicas Trabajos Críticos" 
Fichas técnicas de trabajos críticos, con el fin de entregar recomendaciones básicas en temas de seguridad y salud ocupacional. 

El objl!liwJ de lits 1ichas téD'licils es enln!gal'" a llos llot'llC:: instrullllelllos de i1Port1J a la ges.titin en mateña 
de seguridad y Sillud ocupacional, para 8'11! en farm¡¡¡¡, simple. pl"áctica y eiectiwa se mrnpkl con li! 

•OIJljpciiones labarales'"', .segwín kt esliillalec:ida' en la lle,gtalllll!!l11D :510bre Lliitbatiístas,, mbmntratistas l 
e~resii de .senicios tri1115itorios_ 

1 1 DESCRIPCIÓN DE IA AClilrVIDPJD 

W-11ra'bajar E!t'I t~ impiic:a dlespflaza mientos por 

la s call\es y ai tr.Nés dle1 transpol!t:e público "'/ 

priltado.. Por E!SD, mos. :actidlentes ll:OO mayor 

·ñecuencia. en este tipoo de labon!s sDn !las caÍlil.as "'/ 

los attopelfias._ 

2 1 

Caminar entrce YE!hÍl:lllDs que esperan fu¡z 'll'elfd'.e.. 

DesplaiZill'se c:e.G1 del borde lai acer.a1 (~daJ1_ 

- Utilizaciáo de cal zcndo CCfl taCCJr.S .. a l lix:us o '.!itlperiicies 

ines.tcihte.s. 
- Cruzar pcM'" l~es EO fliabjf'.itadCJt:s_ 
- No u:ti liza.r pasarelas: peamnalles halliiilitadas o 

disporib'les._ 

No •estilli .atento a la s concfLciionE!5 1del ·flujo 
veh icu'Jar y las. condiiciaftes. deE camino, COfDO por 
e jempfü uso de 1repirodutto11e5 MP3,, 1:eléfon05 
mÓYiles,. ,et:c_ 

Transitar o auzar .-- llugiiares: die tiar,:i1 \i\isibi id'iMI 

para conductores; y peatone.s,. por ejE!mpl'o, 1en 
interse<irinnes 'en s:ectnl'IE!S die COllSllll'U!oDi:Ón v 
mantención 'lliail_ 

Camimu ~.zonas de baja iluminación_ 

Acera y/o calzada e n ma1 estada (desmiveles, 
orificios, ausencia de tapas del .~llado,, 

etc_~-
lntersectión via l no regul!ada (a usencia de 

seña les,, setnáfDms,. ett.).. 
A1tn flujo vehicular_ 

- Clima adverso,. JilCl!ll' ejernp!o ll1111ja,. llÍe'll'te, granizo,, 
e 'lc.. 

Camine sólo pDlr l!a vereda1 y e.iite camÍllililr par; los 
bardes ceirca1 de la G111f.e.., ya c;p.me podtrita1 seir 

goJpeado por u n vel!Íiruio.. Tienga pires:e;nte la 
existencia de ~s v orifiíl:lla5.. Us:e za pa.ro 

lbaj;o. 
- C'lfUa!! 5Ó1o por lagares hiltilitadD.s._ Inicie e l auce 

con ~uz venle y por las: iesquinas:, eirita ndo 

atlravesar la calEe e n fonna diagona m y transitar 
enb'e lla.s vehícullo5 1qu¡e espE!fi1íO luz Yerde.. 

Camine y CRJ:Ce por ~,dorJde hil5conductores 
se perca'l:en de su piresencia_ 

- !No camine <entre los W!hic:u1Ds1 "'/ a'I d e-scend.eir de 

ltlDO ftágak> .siem pl'e lfJOf" e l lliKflo. die mai 'lllE!R!da. 
- Manténgase visible para los c ondu ctores, Si 

Cilllti na 1d e nod!.e,. m i lic:e ropa de CCJlm'es; daros y 
l'ellecta nt:e. 

- s¡emp-e e5b! atentoai las: aJ!l!lidicinnes de1 'bránsit-o. 

!Detenet"5e,. m:lr:a.- y esCU!Chalr:, es; 1UDa ~ente 
fomllill d.e <evJtar ac:cidl!ftt-es. de tr.r.,.ecto. 
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El objeliwJ de tas 'ic:hils tá:niGls es~ a !los ....: inslrullll!ftt:Os de ~a li1 gestión en lllill~ 
de :segmidad y salud ocupaliln&J., pi1&I 11111!: en fmmlli .simple, p1á:tic:a y efectiva se mmpla mn lil 
•OIJlpiones l.ilborales'", segúJ ID estalJlecído en lill ~ 'SllJbre ua1batistas, submntratim.s 
e1111Presi1 de senicias tr.n!ilorias.. 

1 1 DEWUPCIÓN DE IA AClilVIMD 

La posib- tdad de tene..- aooident:es. t0 fesiDl'te5 

también está ~e en Ufllill 1DfiCJina. f>Of'tanto, 

siern¡:ire •@'5. necesario .adaptar medidas de 

pl1eVt'!ncioo .adecuadas para1 eYi1:air su CllCURencia1_ 

21 

- U'ti1izaci00 irtlC!Dnrecta die equipt1_s ener-gizados 

(iintelVE!flción de t01'1~. mlllll'urto.-es, cambio 

de ampo11etas,, etcJ _ 

- Postura denabajo inmrrerta (die pie o sentado)_ 

- Desfllazamiento por pasillm y eg:aJsas. 
Manipullilcioo de ~os de ,oficina, 1en 

especial .CUJChj le CililitDnero,. c«Cbet:e-~ etc .. 

- M!ñ..-másde uru:ajón a larvez (cajcmera venic:a'I). 

- Solwecargair endtufE!..s. ( f!adirones]1 u •otros 
efernentos que ~ un :s:obfiefiOnsumo 

eréc::1rico_ 

• ""--~-= 1'~---'lld!alll!lllLtOl'J!l!S IN'llANI ~l:IUi~ 

- Mueblles v .an::esorm en mal estado {bordes 

afilados. q,uelwados, cudiil os. Ciilirtn:nems;. etc)_ 
- Superfu:iies rde d~laz:ami!l!!l'ltn (dJ31ll:iveles sin 

señaJiiZil()iñn,, alfombras en mal '~. cables que 
cruzan zonas. de tr.ínsim, etc..~L 

- Fa1tai die ordi!ft y limpieza. 

- lns:tala()Íone5 re1ictricas deficientes (cab'les. o 
conduc.tores. sin ai81acián, enchufes: lff1tos:, etc.)_ 

3 1 MEDIDAS PREWNTlVAS 

- Ullirice losrei¡¡,uii!Jos eneq:.izados que estén en buen 
func:ianamienm., y j~ás. inte11Ve.-.ga1 instalaciones 
elémic:as_ 

- M iilOtenga po:siciianeis de trabajo .adecuadas 

(espalkla derecha. mdos y ll!!razm. :apoyados)_ 
- All rcaminar mire la ~pl!lficie rde trabajo y utilME el 

pasamanos en ~le.-as.. 

- Abra un Ciljon a llai vez (11:ii111onE!t'ili VE!rt.ic:a1)_ 
- Ulli[n:e sólo ~os enchuife5 lhaliilitado:s., y evite 

utilizar l!adrones. o a1~res. q:ue genNen 
sobtreoon!51lllll.os:.. Jamás intente intenren- •D 

modifiG!r" lliilS. instaliKiar:les: elédllnrc:as_ 

- M iillntenga e l ·onl'en y fimPeza,, y n!pOrterrua'lquier 
pef\gm que ,delil!!de. 
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FICHA TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS : ·-- soy 
......... -

TRABAJOS ELECTRICOS 

El nbjetivu de lil5~1Émial& es~ a los IMC instrumentm de <lpCJllllD a l'ill G,ll!5li&1n en 1111i1teria 
de segwidad y 5iilfud oniparinlllil\ piillfill lllM!! en flann¡¡¡ !imple, práctica 'f ei!cliwil :se mmpfili mn 

~Dbligilc:imles. ~ • .segúl lo !l!!5lillllec:ido en la Rl!danll!llta Sllbre m1bdtÍ51ii5, ~ 'W 

@CllllJresil de .seniDas badb:JI ias. 

1 1 DE5CRJPCIÓN DE lA ACRVIMD 

e olljetivo de ~ai ~te ficha 11!:5 en~r las; 

ll!COIDendariones báS'icas: para el mmml de 
ñe.sgos 1E!f1 trabajos que requisan manipu1air 

art:efactos. (ili ~nstal:adones 1eaécbiicas_ 

21 
- lnterveniir partes. en movim" ento._ 
- Ejecutar o,peracione-s de mantencmn V 

verificatción1 sin desconectar~ señalizar y bllaqlleill" 
mente de 1energia del eqllipo.. 

- Efectuar mabofíe!ii de mantención. sin informar al 
~r del equipo (ili ¡planta. 

- ReaflZilli tarea !!iiin las herramientas y/ o 
especificac:ianes del mamral. 

- Ejecutar ~abor !!iiin au:torización v aa-ed"1ta1Jión._ 

- RealJ.Zillr llfl"-ll!!bas. v aooi:cmamienms sin YE!rilliic:ilf" 
illUiSlE!IHJÍill de trahajadore-s._ 

- ra1tai de [pf"OCedimiento de mantención v bloqueo_ 
- Atl5eneiia de medios para1 ~ª' señalizaciiñn de 

bloqueo. 
- Puntns de aociDnamiente del equipo C0t1 lib112 

ilCD!50 paill" parte de 1ottM tirabajadores. 
- Equipos sin a'l¡¡fllla.s; de .accioo:ami:entD_ 

- Equipos !!iiin puesta .a1 t isra v/o fa las de ai slaciián_ 

3 1 ELEMENTOS DE PiROIEtJCJÓNI PERSONAi. 

- casco de Seguridad. 

- Zapatos de segJmidad ai~lante-s_ 
- Guante-s Dieréáric:05. 
- Vestuario_ 
- Lentl!!s de seg.11111iclad_ 

~ 
\!) 

Provi:lcnci.J. 

4 1 MEDIDAS P'RE'\mNTIVAS 

Si.eil'.'llp1! planifique su trabajo, revise, analice y 

c.ump1a oon e l pirociedim:ienm existent1e (o pm 

defini1'JL 
- Antes de manipullaJr un equ"po (íintefVl!flilr SUl5 

~o pieza:§!, verificar que esté desconectado 
de lla fuente de energía._ 
Opere y/ e mantenga :só.1o equipos par.1 los male5 

tiene iliUltD.lliiizacióa 
Palia ma'liza- pruebas y/o iniDio de 

funcianamiento_, 'li!Efifique ta inexistencia de ob"os 

~j-fTE!S en mas :mnas de mo.liriiniento o 
en~i2i!ici00. 

- En ,~ de mantención, siempre Ullilia! medios: de 
adlterteniDÍill: "'No Opera.- Equipo en 

M iilllt:encián'º- De no ser posible, pida :ayuda paira 

mantener resguardados. los interruptores 

miEil'l.tras dure la talre ª'-
l!lJliilke ~ los. IEAP defin"dos en el 
p-ou!dirnienito., a!SIÍ como tambi.én verifique 

funcimbilln1ento de .alarmas; y protecciones. 
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El objl!livu de llil5 fid1as 1ÉD1ic::iil5 es ie111regar a las 1U1C instrumentos tle apuro a l'ili geslioo en materiJ 
t1e seorilad y 5ill'ud ~ pi1lil 1fJe en forml simple, p1á:Dc:a y efettiiia se mmpla 0111 Fa 
•DIJligaciuteS ~ • .según lo es1i1Wecito en la aegtaiilenlD :mbm WilbalÍ!í1ii5., !5ÚKZlldJiltiSt 

en1Pre5iil de .senic:ias 'lr.lllSiblrias. 

1 1 DE5CRIPCIÓN DE lA ACBVIMD 

Un mcinto 1canfinado e; cualql!lier espaciD ami 

aberturas limitadas de 1enitrada y safmla y 

ventilación nalJma1 di!.sfaw.nrahle,. 1en el que 

pueden acumularse contaminantes tmicos °' 
inftamab'les. Generalmente tienen IEil atmásfera 
deficiente en 0<-xigeno y no ,1!!51án 1concebicln.s para1 

una ocupa1JiDn pennanen.t.e. 

21 
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- Real'izair labolres sin ¡p'lanific:aáiiin (improv.i!5ilción). 

- lngresal!" .a esp.acios mnfinadas: sin la eval!aacián 

previa y pennanente de mas. aJ!l'IO!íl'iitraciona. 

- No iíespe'tal" peir~odos de .-eenbilida (existencia ·de 
gases). 

No osa.- lm BPP definidos 1en •as pooe:ecr ientos. y 
ilCOme a lm. agent.e:s eJCisit:efltes_ 

- ReafiZilJi" trabajos sin compañia y/o s-upt!i!'lrisiáo, •el'll 

especial ruando se R!qtliefTe utilizaoon cfle ,~ipms 

de FE!Sp'iración illl1Ónomm;; y similares. 
~miento sob.-e los sintmnas asociados .a 
la1 el!f!OSilliÓn v procedimientos 1de e1ililniradón,. 

solbreronswno 1elé.ctñro_ 

- Pmcedimiento de tirahajo SE!fJt.11°0 madecuado o 
inexistente. 

- EspaDiGs OOilllf'madas sin seiial iza1Jiiin y ad!iertenDia 

de pelicro. 
- Laoore-s .sin supenñsión. 

- Fal'ta rde infmmarión respec:to a los gases V 
sustancias existentes. o que se ~l!raliÍnt. 
lne:xistem::iia de p-ocedimientos. de 1emergenDilili. 
Fa1tade venti!ac:ión. 

~ 
~ 

Provi: IPm Í< 1 

3 1 MEIJIDAS, PREVENTIVAS 

- !Planifique y ej,ecute su 'trabajo junto a un 
supe~ o equipo de ~Jo. Reviise,. anaftce- y 

cumpla 1000 el pliDCedimient:o e~istente. 

- Antes y clur:ante fa tarea en ros llugaf'E!5 

~dentificado:s OO!mO • •"'espacios mnfir'lía«lfos"' 111 {o 

desmoocidos).. evalúe fas mncentraC!iones de rm 
a.~-

- A.cceda y labme sólo en ~uga.-es. ª' his: rcua'les tiE!fle 
autorización. 

-Si~ trabaje aoompañad:o,, jamás sók!J,, en 
e!ilJECial cualld'o se util'iRn ,equipos; autooomo.s. 

- roor.ce todos k>s IEPP defimidos en el 

ptlla!dimiE!flto,, asi como tamhi.éo verifique 
funciof!ai:nieam de .alam1as de aviso. 

- Manil:E!llgit mrmmicación mn el equipo de 1J!abajo~ 
y 1en e-speoial sOOl<E!! 1el estado de salud (debe 1estillf 

atento 3 ros ~ntomasde leiones o efetto de fos 
agente:sJi_ 

MU N l C 1 PA LI DAD 



a objelivo de l'lils: "ic:ha5 ~es enln!gar a lns IMC insbullll!lllDS de ilpCJl'fD a l'ill gestión en materia 
de segwidad y 5ilfod oaipaóaml. para .,e en bTra simple, práclica y efectiA se wmpfii aJ11 la 

•IJIJlpianes ~ • .segú1 lo 1!51iiblecido en la ~llll!lllD sobre Oiilbatisbs., 5Ubmntriltistas 
e111111resa de senicias 1riln!iÍbJri0.5. 

1 1 DESCRIPCIÓN DE lA ACBVI~ 
BI objetÍlto de lla1 presente ficha es en~r las 

recomendaciones básicas paira1 el mntml de 

ñe.sgos en lalmlíes e n trabajos mn e l uso de 

herramientas de corte. 

21 
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- Atr:apamiento can sís.tEma de 1iransmisián 

polea/ oo.-reas 1en movimientD v sin protec:cEn. 

-
1Cbntacto OOfll energía elécblica .. por 11Jin:uitos. mal 
aislado,. exmminSEs sin tiil!!ffil d e pmtl!lcrión. 

- Golpes por pl'ayec:.ción de pa.-ticulas de m ateñiil. 
Contatto de la mano m n la S1i.enra. 

Atrapamient10 de pirendas de vestir can la siema. 
Golpes en ememidades supeñmes: v cuerpo par 
rechazo de m :ateria1es mirtilidos.. 
Elcposimin a ruido. 
Caídas a niwl por suped"lñ1!5 mn falta de amen 

y.aseo.. 

- Caídas por desol"den 1de ~os miillteriales 1E!fl ~ a1 

superiicie de !trabajo. 
Contactos o caídas pm falta die ilu minación de llai 

zorra de ttal>aj,o. 
Intoxicaciones: par, ambientes de tirahajoi 

saturados 1de humns metálicos. 
- P:elígro de incendio por no adoptar medidas 1de 

seguridad en lai tareaL 
Fillta de señali<ZalliÓn de riesgos presentes en a1 
án!ai 

3 1 MEDIDAS ~tmVAS 

- Capac:iitaDiÓn pennanente y si!S1!:em'iÍlica e n 
¡prevem::4ón de liesgocs. 

- 1Prm:edimiento de úabaj,o es:crito. 
- Uso de e1ementos aud ialres; de guÍalS que empuj~ 

~os mate.-ia1es a !Um1iilr. 

- Uso de sropa apropiillda a !la tillrei11 1qae se mal'.izafá . 

Operadores eiruenados y autmizacfJa1S,, oon 

capacidades v .aptitudes para e uso de 
h!nrami.entas de ,corte_ 

- Uso de e1ementos 1deprotección plE!f'5Clllal. 

IReillizar tarea en áreas li...,;as y ocdenadas. 
lugar de trabajo mn buena1 il inación l'll<dltlral y 

artifioial. 
!Mantención ptrelí!E!fltiva de llos sistemas: de 

:aa::ionamientD de las henamientas.-
Si5tem:a de Gtptación de ¡palvo ~leti!mente 

sellado. 
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El mjetivo de fas ~ témic:il5 es en1regar a los MC instrullll!lllDS de ilpc:JVD a I• ge:slión en · 
de .segwidad y 5ilfud cx:upaciam~ para IJle en farrnliil! .simple. ~ y efec'tWa se rumplil cm la 

•OIJl§iciones. '~. según lo eslilblecído en la lleglallll!!lllD sobre iDtbatislits, 5ÚXDOtliltiStil ~ 
enprea de .senióa5 ~-

1 1 DESCRIPCIÓN DE IA ACnVIDAD 

131 objetivo de llai pires:ente ficha es entJ;egar tas 

recomendaciones básicas para el mntFol de 

accidentes. en l:abat"eS d e aseo y limpie2i11 en h!15 

lugarres de uahajo. 
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- Transitilf' tpOf' espacios redimidos .. 

~splazamientD poar ~ies que pre5el'lltan 

desniveles sin seilaliz:acrón,. affuml:lilras. en 
mal ,estalll'D, pisos moj¡;ulos; o reshaladimis,. cabfes 

que cruzan :zonas d e úiÍnsi'to, elt_ 

- Levantar más pesoi dle ~o reGl'amenlildD (50 
kilogramos para oomblres y 20 para mujen!S). 

- No U5all' las piernas y ~. para1 levantar las 
cargas, for:mndo lai 1espallda.. 

- Levantilf' y 1r.msp0rtar sin mlilntener la carga1 
pegada al 1cuierpo. RatairyJo mndirhin' :a llos co51ilidos 

mn l:a car-ga. 

- Transpmtar carga sin OlrniidÍi!fillll' !los ob.stánI!os y 

vis:ibiftdad. 
fnhalamín, ingestión. salpi:cadmas d e produrtos: 
químioo5. 

ReaflZiill!' tarea sin los ElfilP'. 
lntenenir partes ·E!n movirnienm de máquinas. 

Manipular mcuitos eléctrric:o5 sin iilllitm¡mciiift: 

deñvacicmes de máquinas:~ el!tdnrfts y en especiill 

~istemas. de iluminac:iáo. 

- Fa1ta, llf"OCedimiento tr.lb:ajp S~,llliO ¡p¡wa el 

manej,o manua1 de carga. 
- lnstalaci:~ ,~léctricas 1defi:cientes (c:ah1es. o 

mnductores.sin :ai~ac:iiin . enchufe:s.rntos;, etc.). 
- sementes de Pl'omooión ~ersanal en mal estado .. 
- Caja.s y/oi materiales. em ahura. 

- EspaDios abiertos,, s in JWote.a:liÓn. 

a 
\!J 

Provi: 1~ •11( ia 

Área de b;ai.,., no señalizada o ful!ra de norma. 

!C€ndilian.es dinmt~ 
Falta de iluminación. 

Demolen. 
Herramientas cortantes, 1mmo an::hmas de 

limPeza. 

3 1 MEDIDAS, PREVBITlVAS 

- IEXb'emar precaucmn 1en ~as mna.s de- espacios 
e.strer::hos, obstáculos 1en el pav.imento,, rescaleras, 

etc. 

- Mantetleir las St1perfi1Jies de trabajo (suelos;, 
p atafmma,s y 1e5lra1eras) 1H1J adecuadas 

condiciones de orden y ~impiez:a. 

- lllñlififiV 1c:alz:ado antidesfiililftte... 

- SeñaJiz:ar lai pre-semria de .suelo 

mojado/resba'lamm/~

- 1No iecJíl!Tetr poli pasi os y 1e5ea1aas .• 

- Manitl!netr las v:ías de acceso y l\as pasos 1mes de 
obstácufos_ 

Dismirwirel pes:oi d:e las cargas. Para eYi1aJr riesgos 
delivacms de la mar:tipula1lilim manual de cargas, 

rrenrJlriJr "'en lo posille" a la utiiz:aCJión de ayudas 
mecánicas. 

AnlE!s; de utffimr un ljlnnlucto qu:ími:m de limpie-za 
par primera1 vez. leer las tinstruc:ciones en la 

etiqueta del envase y l ai llfirch:a de !Datos de 
Seguridacl Sí eiti!1tB11 dudas 1c::onsultatr mn 
supervisoE. 

Uti'lizai guantes illdemaidos siempn!. 
Siempr1e que 1el objeto :a limpiar e.st_é ¡por encima 

del hommo uti 1¡zar, escaleras ap;upiadas, 
quedando piahib.ido e l an::eso ai zona!5 a1t.as pm 

medias improvisados mmo si las,, mesas, caj:as:. 
etc. 
Mantelll!f' :alejados los env:ases de pmduc::tos que 

piedan feacrianar en:b1!! siÍL No mezctar:. no dejar 
destapados~ deben 1esl:iliri etiqu:etili!M5 y 

señalizados. 
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FICHA TECNICADE PREVENCION DE RIESGOS : .: __ soy 
TRABAJOS DE MANEJO DE HERRAMIENTAS ,._._._ 
MANUALES 

¡ El objelivD de ras klm 1l!mlal5 es ellll'l!gilr a líos IMIC inSIJUlllll!llt.05 de apoyo a liil ge:stiDn en rnatena .¡ de .seggidad y Sillud ompaciolllil~ p;llil -..e 1!11 fimma .si•ple,. priimca y efectiva se tum~ DJll ra 
' •OIJlpianes 131xJraies", .según lo emlJlei iilll• en la ~llll!ldD sllhre UJ11batistas,, ~ 

e11111Presii11 de SEnicias 1r.ilW1Drios. 

1 1 IEOUPCIÓN DE IA ACliltVIDAD 

BI objetilto de ~a1 ~ ficha 1es ent11egar tas 

recomemdacicmes. básicas; para1 el cinntml de 

rie5gos en I~ de manejo de hSffilfDientas 

millluales .• 
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Utilizar hen amienta pei:a1 fines 1distintos; .a I@ 
ori,Ginal. 

- Rea1izar fuefiA!i y movirlñenh> haciil el cuempo. 
Utilizar hel!Tillllienta ·en mal 1e'.Slado (:smiia~ 1a:m 

partes faltante5, con falltil de mantención, etc.) 
- Real'iZillf sobrefueraoi a en :su utilización. 

Operar henamienta :sin am:orizarnn. 
Man. ora obj~ y henramiemas sin los E3PP. 
UtiliziW h err.nnil!ll'l!tas sobre las miillll05. 

- Henamienta1 en mal estado (:sucia!. C()(l'li partes 
fahilnt"es, fa'ltai de mammciión, 1etc..) 

- Ruido. 

- Fa1ta de iiluminac:ion que permira VEYI' llos detalles 
de la lalHn:. 

- Fa1ta de ORien v 1mpiezat. 
- Supedicies de trabajo inestabl'es:.. 

3 1 MEDIDAS PREVEl'OlVlíS 

- Ut"lic:e ·e1 equipo sól'o pilll!ill lla funciún IJUE' fueron 

diseñadas:. 
l.ai operac::mn 1d e aprete de'ben 5eJ' en dirección 

opue.stii al cuerpo_ 
Revise ~a henantiEDta1 antPs. de iniciar m uso, 
ponga atenciáo a estado de los man¡gps y 5ll5 

uniones._ 

- Mantl!fts flenilími:emas limpias. 1H11 buen estado y 
a~en eti paño'J. 

- Trans:pOrtellas só&o en caj~ o pmrt:aherramientas,, 
de .a.cuerdo con instmctione;; especiafmeme 
~ndiG!ldas pm e1 fabri:cante. Jamásenel oolsi Jo. 

- Ouimdo debill Stlbür esG111sas o r,e.al izar maniobras 

de ascenso 'º descenso., utilice lflinruron porta"" 
l'lenramia1¡1iis. 

Siempre Ulli 1re fmoollils pillllill piroteieer ~as parte-s 
filo.sas. 
~ique lla fuena hasta !i.'mii pirC!pio:s. límites, evite 

ap'lic:alr m ás fueirza de la cpn! tieru! U~ 
AJ ld:iliz.ilr hen:amiie~ rea 12illlllilo siempre en 

superficies. ~idil!S:. jamás soblre 511JlS. manos. 
Anb!s de irüCJiar p'laflifiq¡ue su trabajo,, v mire 
pei:manentem ente hi que 1está Fealizando. 

MU N 1C1 PA LI DAD 



· ~ ~-¡. . '· - · ·- · FICHA ECNICA DE PRE ENCIO DE RIESGOS : : . 
I~> ; ·'~·. ·. ·-· . : 1 •ft.: 1 TRABAJOS MANEJO MANUAL DE CARGAS . ~: : .. soy . !'i ) .. ~- ' jiw 

' .~·~ .. .. 
·~1 ~I · _· l -

~,r~ ·. -~ 
Et objelivo de m fichas 1ÉmiGls. es e~ a lm IMC iinsbumentm de apg!t!D a la geslión ren lllill~ 

de ~ y !5ill'ud ocupaciollill. pii&I CJle m fÍIJn1lill .simple, práctica y efectiwa se mnaplla a111 ra 
'l(Jbiigaciones ~. segúrl lo esbhleciilo en la ~llll!lll:o sobre cu1bati:sLK,, sdxDntr.ltislas V 
el'llllJresiil de SEnicias 1ransillll'ios. 

1 1 DE50UPCIÓN DE U\ ACllVIDJW 

8 objetivo de la ¡pcesent:e ficha res entR!g:<lr las: 

reoomaidacianes. básicas. par.a1 el mntml de 

riesgos en adi\!idades. rque 11requ:i:eran riealiZillr 

milllej;os rde tmamlil1 de carga. 

21 
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- T1anspcll:lltar sin C(Jfls:i:derar l rlil5 obstácuf.os V 

!irisibi dad. 

- No U5iilr las piernas: y lbrazns. para l evantilli las: 
cargas, formnáO ma ri!5pilldaL 

- Levantar y ~rtilr sin mantener ti carga 
peg;ida a l raJel'fJO. 

- Rotar vio indinar ill ros costados con la car¡gaL 
- Lell'illflltdr más peso ·de sus. propas ~dade-s, 

goener:ando sobR!!eSfiJer.m. 
- 1..euimtar más: peso que lo R!'gllamentado (zs. 

killDgr.lmos para F.tombtres: y 15 para mujen!5). 

Realimr 1rahaj,o en 11Jida:s; muy rapjdns: (pisa en 

carga o descarga). 
Realizar taft511 siin los ElP.P. 
Al uliizar ayudas meGinicas, 'tirar desde la 
manillaL 

- F-a1ta de an:ieE y limpiem (au!iem:ia rdelimilac:.iár:ii 

de :zonas rde alln~ento y despmamiento1 

en ímeas .-ectas'J. 
- Falta de impf.ementosrde seguridad como ¡guantes 

V ~s cómodos de 'bl'abaJ.o. 
- Falta de a«esorimlS y •er¡¡,uQBm.iento para1 de.s:carga 

o caJG<I en alttJr.I_ 

- Superficies: de ·trabajo iRegular. 

- Falla de ilumiimcián. 

3 1 MEDIDMi PREVENTlr\fAS 

- Antes de in:irliilill' las laboces de manejo manual 
iintenso, reililic:Je ejemirios de estirani1B1to y 

ca'len1ililniento ptrellioi. 
- verifique p-ev,iamente el estado del cica.lito,, 

p-estre ~a ohstárulosyrcro.CE!!i devehíc:ullos 

- llhlifu:e tDfilrls ms mú:sc.um ¡pama el levantamiento 
y · d~censo de re1anenms pesadGs. 

- Cuando deba R!iÍlizar manejo IJlaif'1.tJilil 1derc:argas de 

Utilice ~as mecánicas. 
- Util!ice los IEJiemE!fttm de Protección Personal 

mínimos ~ el manejo de cargas 
(prinCJipa.lmente, g1.lil01t1!5 v calzado de cómodoi}. 

IUtifice aocesorios o 'E!!Cll.UiP,o.s ,para irealiz:ar carga1 o 
descaiga rl!!l'll alltura,, efll espec!ia1 en casos de altura1 

por slli'ke los blmbros_ 

MU N l C 1 PA LI DAD 



El llhjetivu de m idlas 1ÉoliGs; es elllln!:P" a tas 1MC instrurnenms de apoyo a ra gestión m lllab!ria 

de ~ y 5l1llud OOllpilDollliilJ., piilRI cp! 1!11 fimna .simple, práctica 'f efec.tWa :51!: m•pá Olll a 
•DIJlpiones ~. segúl ID l!SliilJlecido en la Rfdarnento :!illbre Uiitba~ ~ \1 
empresiii de senióos bauibJl•ias_ 

1 1 DESCRIPCIÓN DE lA ACDVIDAD 

Eil olbjeh!io de la ¡p:iresE!flte ficha 'es entreg~r las; 

recomE!f'ldacianes básicas: para e l mntrol de 

riesgos en aeiMdades de op eir.mión en superlicie 

(gríias, tractoms, ietc..}. 

21 
- RS!izar labores s in p anific:acián (innpl'O'llisaciáo). 

Dejar estillc:ionado iel vehículo sin cuñas u otros 
medios de fran.o, o parqueo. l~i!f.11 especial ie!fl 

pendiente5). 

- lb!afizalr maniobras con peatones en la dRec:cioo 

del despllazamiento (línea de fuego). 

- Operar sin ra .autorizacián y acreditació n,, ~ndlllj!E!' 

limlxia mu m1Jipal Upo 11[)_ 

Operilir a1 en:eso de velocidad. 
~ ta operación s . . ra A!VdsiÓn del ve'hímlo .. 
Trasll'adar a 1rab0jadores en lugares ma, 

habilital:i'ns. 

- Fa1tad'.e mant:enimienm o equipo en mal esi:adnL 

EspaDim in51Ufi:cientes para realizar maniobras.. 
Superficie de trabajo con demasiada1 pendieme. 

- SUperfo:ie de trabajo en ma1 estado. 

3 1 mlOM PREVENllVAS 

- Antes. de ini1Jiar ma1 opera!Ji.ón,, se:ña'lic:e y adiiiiata 

la mma die trabajo,, ewhie los. posilles pefjgms y s i 

e l!liste iespaCJiD mficiente. 

1111 momento de descender del equipo., aplique 

t odos las sistemas de fteno y ltloqueo_ lamásdeje 
en fun1Jiollilmiento la maq,uinaria en ZC10as de 

pendiente. 

~· 
~ 

Prnvi: lern í.: 1 

- Antes d'i!! iii!a1iz.ar Giros v maniot>ras., advertir mn 
oocirlas. y/o a'lilílimas .. en especial en zonas mn 

p-esl!!lf.lcia de ·C1bl'Ds traba ¡adores. 

- llil'.ealiic:e nas cperac:iones ~j.o l os límites. máximm 

de '!rel'ncic:fad. AJ .ap11mimarse a :zonas de baja 

w'Sib iliidad. 51il!il'.llp"e dismim.ty.a la1 velocidad. 

- inspecc:iDne y rrea1ic:e mantenciones :al equipo 
frrecuemiem~ 1ron un mínimo de una vez pm 

semilll'I..._ iinbmi!lldo iil!a!iKa de posibles pe'ligsos 

~-
llelililnte e~ peso hastai un í~o que permita llf1lil 

q¡teraiLJi llÍin sec.uira. IP.ara mas iinfonna1ión .. revise e l 
manaa1 de CperacXmi!!S del equipo. 

MU N 1C 1 PA LI DAD 



El objetivo de m idlas 1Él:Dcils es ellln!gal' a tos MC instrullll!lllm de~ a r&ii gestitin f!fl • 

de segwidad y 5iWd ~~ para IJle en fonnili .simple. práctica y elecliA se mmpla CD11 

•0111i§¡1cionl!s: ~. segúw lo PSfi!Necido en la aeglal'lll!lllD :Slohre UJ11balis1ii5.. ~ 
e111111J~de.senióas~ 

1 1 DE5CRIPCIÓN DE IA ACHVIDAD 

B objetivo de la1 presente ficha es ~r- las 

r-ecomendacianes hiísicas; para el CJDntrnl de 
riesgos en tabores en faenas de pjntura_ 

21 
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- Pmye.cción de partíc.u'la:s. en la lfW'eparacllllln o 

apicación de pinturas: o l1E!.'ll'e.Stimientos. 

- Contacto mn elementos. CCJrtantes: o punzantes: 
e n la manipulación de h enamientils die. lai 
especialidad o con m aterial'es 1c:mtantes como 

latas 1de pinturas... 
- Caídas del mismo nivel: a1 crru1air por la1 oblra a ·E!lll 

los andamios J!IDr :aromu'laciáo de diversos 

matesiales que impidan una circula~lÓ11 expetflla. 
- caídas de :altura: en labores que :s:e R!illic:en solure 

iill'ldamio.s f'"gos. o móviles, c:abal lletes 1D escalas:; o 

labores: de pintura 1de ciellos 'º fachadas de 
ecfrfiiDi:OS. 

- Golpes 1en manos e ¡pies J!ID'" dÍ\llersm; 1E!femB11tm; 

q u e puedan e<>cistir en 1as. superficies de 'trabajo o 
e n la m anipulaciiDn de matE!lriales o henamientas; 
de la e.specialidad. 

- SobFeesfuszos. en ta m:anipu]ación ·de matsiafes 
OOIDD fatas, "tSJetas otros. 

- Frentes. de t rabajo o vías de ciJrmlalción con 
mat:ell!iales en desorden o F,Jis;Ds re-shlladaos 

- Intoxicación por apfic::acioo de pmuras can 

so'lventes o pnturas epÓxicas. .en recintos 

~'ºmal ventilados:. 

- Frentes.de trabajo en ni.veles bajos.,. s in p17otección 
ante la caída de 1Dbjet0cs de Ps.os supericres; 

- Supemcies de trabajo i~lare-s (desnirire1es,, l!f1I 

mal estado). 

t'{ 
~ 

F~nvdcncia 

- --- -------- - - - -·---

3 1 MEDIDAS· PREVl3NTlrVAS 

1'1Js.ar llos: 1eletm!ínto.s de protección personal 

im.ece-Silllii :o.s :al ñesgoi :a c.ubñr_ 

- En 1irabaj os: soblie andamiDs, ~raJSe ·que el 

:aldimrin e-'.511! ~. nive1ado, m n 51lll5 

diagonaJ1e51 :anniD..s:trado :al edif"ICÍO, que cuenta m n 

matm t:ablone-s trabados y barandas de 

flilnlltl!«li:Ón,, :además se debe evitar- arumull:alr 

mateliiates que puedan difirulta'lr la cücufadón por 

ellos: o .snbrrecargar excesivamente ~a p llatafunna 

de ~~- !En :an damios móv.iles., .asegurarse que 
~as rul!idas cuent:an con fmno :adecuado.. 

- En ,el) uso de 1esc:afa:S, atsegUrarse 1que la esc:afa 1esté 
bien consitruida1o que :sus laJguero:s. sobR!paSE!n en 

un metro el punto de <Q>OVO, que se soporta 
finnemente en el piso y con un .ánguf.o que 

:a~1.11re su estabilidad a l subir o bajar_ 

- llilleklrzar o soticita'- el refuerzo de 1cabai[letes. 'º 
:alllliimtim: qu.e se observen mal mnstJn:JidDs 

- 1&irarr r-e:a liliB' lalmres de pmura1 CJDfll :so.hn!!ntes o 
epó~i:ms, e n lugli!iff!5 mal ventllados.o 1c:errados. !En 
~o d'e lfl.O poderse 1ev:itar~ imJ,Jlemenu.- medios 
de emaccián fotrZ:ada 

Ali malizar~iillbc:wes en pJnimems niveles;. asegurar5e 

d.e 1E!Slillr ~ ante ta posibfe ,ca& de 

objetns:. 

MU N 1C1 PA LI DAD 



a objeliim de l!il5 iidas: ~es enln!gilr a tos Me instrullll!lllDS de apCPfO a lla cemñn en mat:eña 
de .segwidad y salUd ~mi, piHiili que en fcnna .si111ple, prátti:a y efec.tiA se cumpla a111 lrl 

•CJbligaciowes ~ • .según lo l!5lableciJo en la ~llll!lllD sohn! UJ11bdlis&s, ~ l' 
e111111H1S1 de .5l!!nicims ~ 

1 1 DESCRIPCIÓN DE IA ACHVIDAD 

El objetivo de !la ¡presi!flte ficha 1es entregar las: 

recomenda.ciones básicas para el mntml de 

riesgos et.11 labores en faenas de s:o~ra. 

21 
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1Go1pes ¡por estructu ras: metáflGl5. ~ movjm ien1!D 

o suspendida5. 
1Go1pes cont!ra es.tmtlmi15, metalflCaS 
estacionadas. 

- Golpes por pmyec:ciáo d e pall1Ímlas; 

incandescente5 en cuerpo,,. m:stlO y 1ojos_ 

- Contarto con 1element05 crot:1:arlite5,, pumante-s o 

abrasivos. 
Solwe esfíuer.zns en !la pn!fJ:ilfiKii:Ía y dis¡msic:iórii 

de1 elem ento# pieza o supetfmie a sol:dail' o cmtilf"_ 

- ExpesiCJiÓn a humos metálicos. 
Contaao con 1element:os. eneq:,il.ild05. 

Contaci:0 oon material incande-SCB'lite y:/ 01 

caliente. 

Caid'as de distinto nivel par 1Jrabajos en alturas: y 
en superficies iinesta&'les y/o d"15pi!n!j,as_ 

Exposición a radiaCJiones u'lbra viole1ili_ 

- Caídas: por desorden de los mateliales 1en la 

supeñic:ie de trabajo_ 
- Golpes: por c:aba11ete'5 ma1 dimensianadns y/o 

i IJe5tilble.s. 

- intoxicaciones po,r ambientes de 11rabajo1 
~de humos metálims .. 

- P,eti¡gl"o de incendio por no adoptar medidas de 
~ridad en l a tarea 

- Falta de señali.zaCJiÓn de riesgos pn!5efd:es; en .-1 
áirea 

3 1 MEDIDAS PREWNTlVAS 

- lliteWión previa de m anám.eb"os,. man~sas,,. 

soplete,, ¡porta 1elecmodos, ca'llle:s. 1elécmros y 
tramform¡¡dor-. 

- Trabajos. bajo cam panas: o sistema1 de extraaron 

mr.zada. s i se dispone_ 

- Uso de biombos °' banreras: a isl'adaras_ 
- Medidas: de higiene- personal y sanitaria !llego de 

fina1iz,ada la tarea_ 

-~s de trabajo establ'es: y 1l!f1 buen estad0>,. 

~he de obstárolos._ 
- UbicaCJiÓn de extintOTes: de incendio 1en la m na de 

:soldadura1_ 

M U N 1 C 1 P Jl. L 1 D A D 



El abjeliwJ de m idm técrKas es enln!gar a ros u:: inslrullll!lllDS de aporfm· a l!il! gemón en nut:erta 
ele .segwidad y 5ilfud ~llliiil~ fl"llil que 1!11 bmili simple, piá:lica f efectilla se mmpla cm ta 

i..-.-- •DIJI~, lilborales", segm lo eslilblecido en la lle,glallll!lllD :SIDbre w11batistil!i,. ~ 
e•re5iiillde Sl!!nic:ias~ 

1 1 DESCRIPCIÓN DE IA AClilW.IDAO 

B objetivo de la pre:51!!ftte fidta es efltfi!g<ll" las 

.-ecomendacione:s básicas: paira1 el CJDntml de 

rie-sgos en actividades que ~ manipUlar. 

sustancias; pefigro.s:as. 
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No les y cump'Jitr ·oon las medid!as d'll!! seguridad 

dispuestas en lla 1etiq,ueta y Hoja de lli>atos de 

Segmridad. 

- Realiza.- las Eabmres s in mair los. IEPiP. 

- No notific:al" ai •otros; de las CflE!lr.Kiooes: que se 
.-eafü:en v bs tiempos de mentirada. 

- Ut i liza.- 18l:ementos o acc:esnriios de mez:cila,, 
do.sificaciÓ.n vf.o apicacián en ma1 estado. 

- Fa1ta de procedimiento para manipulación de 
sustancias peligrosas o q,uimicas:. 

- "l\use1mia de señalización y advertEflciiis._ 
- Falta de ventilaciÓJ'li en los; l~res de t rabiljo .. 

- BementGS de PmteoJión Pl!t"sonal e n mal estado_ 
- Productos almaceOildos. •l!!fl funna iinaxrerta1 

(cercano a p-oductos inrompa1füfes, ~brepeso,. 

líquidos sobre :SÓlid'JD.s,, entre otmsJ_ 

Fa'lta1 de etiquetas de seguridad paira todos aos 
oontenedmes de sustancias; pelftglDSilS. 

3 1 MEDIDAS PREVENllVAS 

- Siempre praniliqule su t rabajo,. n!.'ílise,, .analice V 
cumpla con e l procedimil!nto 1existl!me.. 

- Antes. de manipulaJ" mtili sustamJia peligro5a,. 
.-evj;se v anaftD! la Hoja de Datos de ~dad. 

- T.-abaje sólo mn :suS1la'rlc:iais. pBl'iill las Cllilf>es: tiene 
autorización. 

- IPiua .-eali2'illl' ,e'J manejo 'º •icació:n de sustanCJia5 
pef:igro5aS;, vsmque lai inexisitencial de ab'os 

trabaj~dcures en las; ZDl!l:CIS d'e trabajo,. como :así 
tamtién lu_gaf"es. que pueden setr cm:ttaminados 

po.- efecto de la direooión del viento .. 
- llEn c:aso de aplicación,,. utilice medims de 

:ad!lertencia 1con mens¡¡jes como 9iPeligm: 
Sustanci:a Peligm_.s:a"',, y si es: pmilillle,. pida ~ 
para rmantene.- r¡eguardados los accesos mientras 

se realio:e esta taff!ai y se cump'Jill'll ltos periDid'ii::Js 
m'Ínino de Feerrtrallia de 1:r.l&lj~res.. 

Utilic.e todos llos: Blementos Pmtec:cián PeGOOal 
definidos en et pmcedimiE!llto,, a~¡ mmo también 
verifique 1el oonecm fuOCÍOl!bilmient:o de .alamlilS. 

forme inmediilltilllnente ante 1cmllquieir sintnma 
de mafiesta.-físicoai su jefatura \l'ill que en e-ste caso 
:se deben ac:tivalr los proCJedimientos d:e 
emerg>enciaL 

MU N J C 1PAL1 DAD 
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El objelivo de fas fichas témicas es ellln!gar a los -= iinslrullll!lllDS de~ a la gestión en l'llilteña 

de~ y !5i1lud cx:upaóoniill!, piilil lfll! en imma .si•ple, peácltica y efectiva se m,.pla mn lill 
•OIJlipciones. lalxJr.lles", según ID~ en la aeglallll!lllD SlDhre 1D1batislas, 5ÜXDl'ltgti5ti1s y 
enpre:siil de :5B'lic:ios tr:an9tDrias. 

1 1 DE5CRIPCIÓN DE IA ACBWIDAD 

8 objetivo de la p.r,esente ficha ies entJ;egar tas 

recomendaciones. básicas para el mntml de 

~sgos. •et'I trabajos ·en altura.. peligms que 

generan habilualmen12 .aaiidente-s ~

ApliG3ble a todm; llDs uahilljm 'º actividad 1que se 
reafü::e a 1 ..80< metrm; de altura desde e1 nillel del 

suefoo más.. 
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NO verificalr p!l'E!Yiamente las mllllliCJinnes de 

~ñdad (intemidad del 111iento, IU1i!ia,, mistemia1 
de llíneas ·eltkbicas:, estado de las escalas, iequipM 

v ;m::esorim).. 
No usar (o mal usa) lm EPP_ 
Reaíl'Z<H labmes. sm autorizaDiÓn _ 

No asegurar una posición d!e equi 1000 y m 
fij aDiÓn_ 

Utilizar e l ú ltimo peldaño y/o alejar.se del 1centirn 
de la escalla_ 

Trabajar ·en ma1as mndic:ions ñsicas o psíquicas: 
(p-obfemas: de equilibrio, 1CJ factmes de salud 
alterados)_ 

No asegurar base de esca~ r10 s:olic:itar el pie de 

apoyo y utilizar llai en mal 1estaoo r(rotas,. sin 
antidesf~ntes. pefdams fahantes,, mn da.vos. a ~a 
vistai, entre CJtm5)_ 

P.-.oc:edimiento de tTabajo ám::orrec:to o 

inexistente_ 

Superficies: d e 1r.!&lj~ im!gulill!'eS vJo sin 
CIJl'lqJlmiento de los estándalieS rde seguridad 

Oinq:Jia, ·mn roda¡pés,. pan!j:a,. S<Jbre ¡plataformas 
firmes, horimntales, entre ·~-

Fa'lta1 de líneas de v,idil o pantos. de anda~

Equipos de ixotecrión en mal estado_ 

Puntos de apoyos. irregullares 'º insuficientes_ 

3 1 El.EMDITOS llJE PROTEOOÓN PERSONAL 

Cas:oo ·ron Barbiquejo_ 
Zapatos. de ~ñdad_ 

Arné-s ·de seguridad •l!ll!ID 1dobf.e Glbai de vida_ 
En los ~jos en d'ionde deba dtespllilmirse deberá 

contar am ·dmlie ·cabo 1de vJdil_ 
l entes die seguñdi!id_ 
Gulilntes de seguridad para los trabajos a r.e:alizatr_ 

lnsta1aciáo de ~ineas 1de Yidas 0 puntos de 
andajes_ 

4 1 MEDIDAS PfiEVENTlVAS 

Antes: 1de iiniciar la opetraeión. se'ña1iz,ar e ii nforlllilr 
su ~abo.-, evalt:ial' la e.Jlistenoia de fartolie:S como 

r l'lE!aS elémic:as,. mcmmienm 1de Vi!hÍrulos, 
trumedad, iintensidlad del vlentai y exirtenria1 de 

otras labmes_ 

lfil'revjo a1 inicio de lli3iton!5 en a1tma, rrerisar los 
iimpl'ementos de seguridad nE!C!eSarios_ 
Re.visar y planiiic:air e1 ttabajo illltes. de iiniciar e l 
asa!OSO, en especia'I si r¡equ:ise el uoo de 

flenamientilS o equipos_ 
SO:licitar ayuda pillra poder reafi:rar .ascensos de 

equipos: vio aa::emños_ 
S1er:npre utilizar 1cuenlas: ·de seguridad (oo1a), así 
como también veñrc:ar e1 estado de los puntos de 
anclaje. 
l'nspecc:icmair el estado de su arnés: ,de s~dad 

antes: de cada uso.. Daedar y mempla:zar fTente 
a daños .en cintas y umones 1que :afecten la 

seg:uridad_ 
lnfonnill"Se de os pmc::edimientos: de emergen ola 

y l'e!iiCillte en altura.. 
- Miimt:enene en el c.emrn ide la ·escala y j~ás 

utilizar e1 último pelldaoo_ 

Al negar a l p1nto de trabajo, as~ su posición, 
andando ·el mosquetón a tna estrartura ~ra-

r.~ u N 1 e l p A L 1 D A D 
- -- - - - - -- - -



El objelivo de las idla'S técnic;¡g es ellln!g.ilr" a li>s l'l4C instrumentos de ~ a ra gestión en 111i1R!ria 
de .seguridad y !5ilfuíl onpioll&I, pwD llP! en furlniill .simple, praua:a y efecliviil se aanpla con 

•OIJlpiones l.3borales9, Sl!gÚll lo ~en lil ~ Slllbre m1batistas, subalntratis1:a yi 

e11112resiii1 de SEnióas transilllrias. 

1 1 DESCRIPCIÓN DE IA ACHVIDAD 

131 objetivo de ~ ai ~ ficha res en~r las 

n!COllleimdaciones básicas: p;ar:ai el . mntrol de 

rie-sgo.s ·en labioJres de 111rcilanci:il y/o guaAf:ias rde 

seguridad 
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- Re.a[~ prooedimie rttus (reducción) sin ta a.yuda1 
de a gún rcompiiñeiro_ 

- Perseguí.- 'º mm!!f dettás: de dermru.entes. v.10 
ladrones:_ 

- Reafi~ 'º apoyar en llabcl!res. NO propias de1 ~ 
(caJga y/O. descarga¡ de lllid:emles_, int:E!fVerltiÓln 

de pill'tl!'.S. y/o equi pos energizados, equipos 
mec:ániros,, !!!tt.)_ 

- lnasis:tB!lcia a pragr.imas deentrrenamiento yrfalta1 

de aCDndi[JirJnamiento m ico _ 
- Reafi~ trayecms. yfo rondas por lugatrs rOO'llJ 

iFum~ s in uso de ltinternas_ 

- N!CJr avisa.- de ~dos y/°' liQ!Ddas,, ~:o que n.o 

pennitJira abirardo en rc;aso de emergencia v/01 

accidente gJiltll'e-

Desplazarse en fOl!Dla imllí!ljdual hacia ~os 

~ .. en especial en aimunas. y :SedOlieS rde 
a1to riesgo. 

No uy die elementos. de J.WOteoo'iÓn pelll'Sonill 

asignadlos (pori ej~o: Chall!!m anti1 rrort.e# 

zapatos de ~riidad y rcasco). 
Ulilmlr efemenms. que no ¡permitan estar atentns 
a las modiciones del ambieme (mp3_, t:elE!fmi.os 
mávil:e:s:r 1etc_J_ 
Mi11111!ner disaJtS.ianes flDlll rdients ren ~as q.ue 

podr.iai set!' agredido._ 

- !lil'.efrc:luar m1'bdUdaS. ~· c:omo por ej,emplo 
acciOOiE!5 de o~día 

- [fahil¡ de p~ rde enbrenamiento1 efectivos_, 

como por ej~o manep de crisis y 

acomdicimlamii!flt10 fÍsilCil.-

- Auserlcia de mmdinacioo entte requ"°5 de 

trabajo (cnnlra1ista1 y de empre5i!i prin1:1ipal o 
mandante)_ 

-~s de trabajo ~ares (desni!lete5, e n 

mal r~ 

-~. de desp1azamien1Dr sin üfomina1:1ión_ 

- No watr IDs relemel'lbJs de pmtección personal. 

- Ausencia de equi pos rde mnrunicación liadial 
etecmos,. en especia1 pi11fa la rOOOfidinación y 

repDllte de nmredade-:s,_ 

3 1 MEDIDAS, PfiEVIBNTtVAS 

- !i~ rea1ic:e re'l/las procedimientoM: e n 
equipos; de trabajo,, jamás: sób_ 

- No intente pem;eguir o mrre.- detrás de 
delinaH!Dtes. y/o ladrones_ 

- lllteillic:e SÓio ~ labmes ~nduida5 rtefl :SU rc;argo. 

fcargpi y/o dle5A:arga de materiales,, intervem:iión 

de partes y/ o equipos BIS§izado:S, equipos 
mecánims_, etc..) 

- 1PamCJipe activamente ren ª05 1programas de 
enbrenamiento. 
Reillic:e llí'Dlldas con previo avi5o a sus 
compañeros_ 

- unru:e limit:ema rl!fl caso de 1r.lbiljar en sectores de 

ha}I iluminación ·y lildo para1 m.anll!ner la 
c.omuni1Ci11:1ián_ 

- U'llifü:e ri!DfFE!daml!flte todas aos implementos de 
s~dad enuegar¡fo5; para susfun riooes, frente a 
dudas rCm!iSUlta a m j:efat.ura_ 

Informe a m .~fatura rrua1qliie1 condición de 
peíigro.s; (condición qµe pudiE!ir.1 generar un 

accidenteJ1_ 

MU N 1C1 PA LI DAD 



El objetivo de llil5 fiidla5 témiCils es e~ a lm mite inshumentDs de .apoya a Fil gestioo en llllilll!ñi 
de seguridad y 5illud cxupaliam~ pm11 que en fmrmit .simple. práctica y efectiva w rumpfil mn ~ 
•olJlpiones. ~. !il!gÚll ID 1!51:i11J1ecma. en la Reglamento :mbre mubatistas,. 5ÜXIJnbi1li5lil i 
empresa de .5l!!nicio& baeitnl ias. 

1 1 IJESCR.IPCIÓN DE lA ACRVIDM> 

l3n •CCISD de 1DCUITiEIHJia de un fuego de c.r.mi 

dimensión.. qtlll! hace imprescindib'.le ~ ai 

participación de mecf1D:S. intem.es y externos en m 

extinción,, .apliqtll! llDS pnx1edim'ientos de aviso y 

evacuación E5tillllecidas en su empA51. A 

cantim:J8C:ián. algunos. oonsejos. y 

recnmendaciane.s. [piHi!I actuar 1a>rn:!d:.amenll:e el'1I 

estie t ipo d e sil'lie:stras_ 

2 1 PAEVENIR UN! INOEJil!H:O 

MilntenH un orden e higiene del oentro d e 

trabajo,. 1E!.'Uital l ai generación de im:emf[as: 
( ln!5ilillaciéío e'.léc:trica en mal 'estado,. mmlilw:tilJle 

mal almacieniilído,. entr;e otros). 
- Contar con 1ex.tintmes: de iim:endio· aioordes: 31 

m~a ~1e iellistente en el IQElltro d e 
trabajo_ 

- Ubirair extin'ta~s .. debidamente señalizados,. ,en 
zonas lilr;es. de 1o'bstáruJos_ 

- Capacite a sus tlrabajadares. en el uso de 

emnton!5 en 1c:ilSD de situación de emHgenc:ia 
Utiliza1 señalética que ii lllllique prdhibici:ón d e 

·fulnilif, o encendl!!ll' fuego 1en s:ectDres d e 
a1maoenaje y/o ~rte de 1oombustibles o 

SU5tancia5 iinllamabfes_ 

- Evitar que SI ~es: donde se aknaiEllan 
matsiale5 cocnbustilles, 1e:icistan o se mantengan 

fuentes de ala.- tilles mmo aanas. abiBrtas,. 

mcuims efliktrims en mal estado y equipos a 

ooml 1ustián o e1éi:tri'CDS que generen calcx_ 

- Señai zatr 1C<Jnll!damente h:is: materiales y 
5tllStancias,, según sus. propiedades_ 

3 1 PASOS SUGEBIDOS· EN CASO 

EVACUACJÓN EN 1CASO DE 1Na3NDIO 

- Sil detE!d:a una llam a1 sin 1mnmol o humo que 
indique Ul'll pes'ibl'e inicio de incendio,. :salga 1del 

~ugpr y avise iinmediatamente :a los tliabajadores 
dll'!l área y jefatura dis¡mn'ibfe. 

- S°E eswdtia lai :allilmm:a o gmo de .adimrtencia de 
im:endio.., deje SU!5 funcianes y 1evacáe el IUgati de 
1Tilililij:ai llaáai 1'!i1i zm10 de seglllilid ad defiflid:a pDf" la 

empresa_ 

- Sil lray lili!iitas: y/o d ientes en ~a ern piresa,. facil ite su 

punta ewacu¡111Jinn. Hágalo coru ::arma, no corra_ 
- !Uame ai las 18ombl!f05, ~ndicando la rdir.ección de 

la e~a~ •OOIDUD:a, refeiremiia d.e la ub:k:aoián y 
cu¡¡lqaietr otra infnllmacjoo que snl'.iDire la1 centr:aE 
dll'! alamna. 

- S11 ellli5telfl¡ lesionados. larnar inmediatamente al 

1!1Úmetr0 dle emer¡geocias: de la ACHS. 

- Corte en suministro er.éctric:oy de cas~ siempre que 
esm no lo exponga1 al Cillnr- y humo emanado pm 
el iiooemdiio. rnfurme de esta acción a la llegada de 

los; 8cJmitelros V roémelo:s. R!'!iperto .ai la ubicación 
del fuco de l'!ili ·emergenoia. 

MilDtÉftgase en la zona 1de ~ridad :a l a1 espera 
dll'! i lllSb1mI:ione-s 1de su jef:atura y autDñdade:s. 

S"temp-e •ConsideR! e'Stillr a1~j~ de1 calar y hamo, 
fadlffilirtdo 1ilmbién el aca!SO a1 pef5final de 

emergenc:ia1. 
- Se padr.ío retDmair las labor-es e ingr;esar- a las 

dependencias, sólo 1cruaru:ID la autoridad lo 

pe11mita1 y la ~cia de la empiíes:a lo indique_ 

MU NI CI PALI DAD 



El objetivo de las fichas técnicas es entregar a los IMC instrumentos de apoyo a la gestión en materia 
de seguridad y salud ocupacional, para que en forma simple, práctica y efectiva se cumpla con la 
"Obligaciones Laborales", según lo establecido en la Reglamento sobre contratistas, subcontratistas l 
empresa de servicios transitorios. 

4 1 EXTINTORES 

De acuerdo con el artículo 45 del Decreto 
Supremo 594, "todo lugar de trabajo en que 
exista algún riesgo de incendio, ya sea por la 
estructura del edificio o por la naturaleza del 
trabajo que se realiza, deberá contar con 
extintores de incendio, del tipo adecuado a los 
materiales combustibles o inflamables que en él 
existan o se manipulen". 
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ANEXO IV "Auditoria Contratistas" (Interno de Prevención de Riesgos) 

HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN PARA CONTRATISTAS Cumplimiento 
General 

CUMPLIMIENTO 
1.Requisitos para el cumplimiento de dispocisiones legales N/A SI Parcial NO 

1.1. 1i.Existe nómina actualizada del personal existente en la compañía? (Año en curso) 
1.2. ¿Existe Política de S&ST? (Actualizada y validada por Gerencia) 
1.3. ¿Esta se encuentra documentada? 
1.4. ¿Los trabajadores conocen la política de la empresa? ¿Existe registro? (Anual) 
1.5. ¿Existe Reglamento Interno de Higiene y Seguridad actualizado? 
1.6. ¿EL RIHS está legalizado? 
1.7. ¿Existe un registro de entrega a los trabajadores? 
1.8. ¿se informan a los trabajadores los riesgos que entrañan sus labores? 
1.9. ¿se entregan las medidas preventivas? 

1.10. ¿Están establecidos los métodos de trabajo correctos? 1 

1.11 . ¿Existe registro de realización de la obligación de informar? r 1 I Y,. 

1.12. ¿se realizan inducciones a los trabajadores nuevos? J I 
1.13. ¿La empresa entrega EPP y vestimenta de trabajo? ¿Existe registro? 1/ 

1.14. ¿Los EPP son adecuados al riesgo? ( 

1.15. lTodos los EPP con certificación de calidad? 
1.16. Entrega de ropa semestralmente Enero-Junio, 2 tenidas p/p 

2. Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos (Triple ponderación) CUMPLIMIENTO 

2.1. ¿Existen registros de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos? Matriz de riesgos 
1 (Actualización Anual) 

2.2. ¿Están claramente identificadas aquellas actividades con riesgos no tolerables? Se encuentra tabla 
de comoaración 

2.3. 
¿para las actividades con riesgo no tolerable, Existen procedimientos de trabajo e implementación 
de medidas de control ? 

2.4. 
¿Los trabajadores están en conocimiento de las medidas de control y los procedimientos de trabajo 
loara las actividades con riesao no tolerable o criticas? ¿Existe acreditación o reaistro? 

2.5. ¿Existe un Sistema de Gestión en prevención de riesgos elaborado en base a su matriz de riesgos? 

2.6 ¿Existe estructura de administración y control sobre materias de seguridad en base al Sistema de 
Gestión? 

2.7 
¿Están definidas las funciones de los responsables de la estructura organizativa de prevención y el 
cronograma de actividades? 

2.8 
¿La Gerencia de la empresa conoce y respalda el programa de prevención, existe compromiso 
firmado? 

2.9 ¿El Sistema de Gestion cuenta con la aprobacion de la empresa mandante? 

3. Administración de accidentes / incidentes (Doble Ponderación) CUMPLIMIENTO 

3.1. ¿Han ocurrido accidentes/incidentes en el transcurso del año en Faena CCT? 

3.2. 
¿se han entregado registros mensuales y/o estadísticas de accidentes/incidentes ocurridos en la 
empresa? 

3.3 . lLos accidentes/incidentes ocurridos, han sido investigados? 
3.4. ¿se verifica el cumplimiento y efectividad de las acciones correctivas? 
3.5. ¿se reportan y controlan los accidentes/incidentes ocurridos? 

4. Proarama de autoaestión Preventiva oara contratistas (Doble ponderación) CUMPLIMIENTO 

4.1. 
¿Existe un programa anual de capacitación en base a la matriz de riesgo? ( Propio de cada 
emoresa orientado a matriz de riesaos) 

4.2. lSe realizan las capacitaciones según programa establecido? (Propias de cada empresa, orientado a 
matriz de riesaos) 

4.3 . ¿Existe compromiso del supervisor con el plan de entrenamiento? 
4.4. ¿Existe registro de capacitación firmado por los trabajadores? 

4.5. ¿Está más del 90% del total de los trabajadores capacitados mensualmente? 

4.6. ¿se da cumplimiento a programa anual de capacitaciones? 

4.7. ¿se realizan capacitaciones básicas? (Extintores, UV, Prevención de Riesgos, Evacuación y 
Emeraencia Uso EPP Ruido TME) 



5. Actividades realizadas por Organismos administradores de la ley 16.744 
- - - CUMPLIMIENTO 

5.1 . 
lEI organismo administrador ha visitado los lugares de trabajo? 
(2 veces al año al menos, con registro firmado por personal de EHS) 

5.2. lSe da cumplimiento a las recomendaciones realizadas por el organismo administrador? 

5.3. 
lExiste un Sistema de Gestión de Salud Ocupacional para cada riesgo de enfermedad profesional? 
(TME, ruido, polvos y cualquier agente vinculado con higiene industrial). 

6. Comité Paritario de Higiene y Seguridad (Ponderacrón Simple) - - - CUMPLIMIENTO 
6.1. lSe encuentra constituido el Comité Paritario de la empresa? 

6.2. lSe realizan reuniones mensualmente y se llevan actas de éstas? 

6.3. lEI CPHS investiga los accidentes/incidentes de trabajo? 
6.4. lEI CPHS cuenta con programa de trabajo en base a lo establecido en DS Nº 54? 

7. :,Departamento de Prevencion de Riesgos CUMPLIMIENTO 
7.1. lLa empresa debe tener Departamento en Prevención de Riesgos? 

7.2. 
lExiste un Experto en Prevención de Riesgos? (Adjuntar copia de resolución SEREMI de Salud 
seqún cateqoria) 

7.3. 
lSe mantienen registros de visitas, acciones concretas y recomendaciones entregadas por el 
Departamento de Prevención? 

7.4. 
lEI experto en prevencion de riesgo informa y resgistra su visita al Departamento de Higiene y 
Seguridad de su empresa mandante? 

8. Acreditación de Personal de Trabajo (Doblé Ponderación) CUMPLIMIENTO 
8.1. Las personas que realizan trabajos en altura cuentan con examen ocupacional vigente (Acreditar) 

8.2. 
Las personas que conducen vehículos de transporte de pasajero, cuentan con examen ocupacional 
vigente. (Acreditar) 
Las personas que conducen vehículos motorizados (autos, camionetas, buses, grúas horquillas, 

8.3. carros elevadores verticales o articulados) cuentan con licencia de conducir según la ley de 
transito.( dejar copia de licencia en carpeta) 

8.4. 
Las personas que conducen vehículos motorizados cuentan con curso de manejo defensivo. 
acreditar) 

8.5. 
Las personas que conducen vehículos como carros elevadores o grúas horquillas cuentan con 
cursos especiales para maneio de equipos (Ei: !PAF) 

8.6. lExisten calificaciones especiales para cada tipo de rubro? (Guardias, Policlínicos, Caldera, Casino) 
_, 

9. Procedimientos seguros de trabajas (Triple ponderación) CUMPLIMIENTO -
9. 1. Las empresas contratistas cuentan con procedimiento de trabajo en altura 

9.2. Las empresas contratistas cuentan con procedimiento de trabajo para uso de herramientas 
manuales 

9.3. Las empresas contratistas cuentan con procedimiento de trabajos en caliente 

9.4. 
Las empresas contratistas cuentan con procedimiento de trabajo de acuerdo a la actividad (Al 
menos tres más relevantes, según matriz de riesgos) [Detalle] 

9.5. Las empresas contratistas cuentan con certificados de soldadores calificados 
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10. Requisitos Especiales (Triple ponderación) 
- - - ·-· - CUMPLIMIENTO 

10.1. 
Plan anual de mantención y registro de cumplimiento (buses, carros elevadores, grúas 
horquilla, etc.) 

10.2. Documentos de revisión técnica al día. 
10.3. Registro de inspección de los buses, carros elevadores, grúa horquilla, etc.) [Mensual] 
10.4. Registro de inspección de herramientas y equipos (mensual) 
10.5. ¿Supervisor realiza inspecciones/observaciones (mensual)? ¿Existe registro? 

H. Cumplimiento requisitos Codigo del Trabajo 
' CUMPLIMIENTO 

11.1. 
Plan anual de mantención y registro de cumplimiento (buses, carros elevadores, grúas 
horquilla, etc.) 

11.2. Documentos de revisión técnica al día. 
11.3. Registro de inspección de los buses, carros elevadores, grúa horquilla, etc.) [Mensual] 
11.4. Registro de inspección de herramientas y equipos (mensual) 
11.5. ¿Supervisor realiza inspecciones/observaciones (mensual)? ¿Existe registro? 

12. Cumplimiento Aspectos de Ergonomia CUMPLIMIENTO 
12.1. Identificación de Factores de riesgos ergonómicos r~1 ,.... 
12.2. Aplicación de Norma TMERT-EESS y MMC u --....in l 
12.3. Programa de Capacitaciones anuales - v¡ 
12.4. Seguimiento de medidas de control -

12.5. 
Incorporación de buenas practicas laborales (Procedimientos, intructivos, difusión de 
normativa vigente, etc) 

o~ 
LóJ l~oJ D~ - - ~ 

,-_- " ........ - _,j 

_U. • 
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1. Introducción 

ANEXO V "Manual de IMC (uso exclusivo personal Municipal)" 
Cumplimiento normativo en el régimen de subcontratación 

El régimen de subcontratación, que tiene como definición común establecer un contrato de trabajo por un trabajador 

para un empleador, denominado contratista o subcontratista, se determina la obligación de la empresa mandante, 

en este caso la Municipalidad de Providencia, denominada "Empresa principal", mantenga el cumplimento de los 

servicios solicitados, de forma de asegurar que se incorporen todos los requisitos laborales y previsionales 

establecidos en la Ley N° 20.123. "Regula trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las 

empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios", del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, publicada el 16 de octubre del año 2006. 

Cabe destacar además, que la denominada empresa principal, será subsidiariamente y solidariamente responsable 

de cumplir con los requisitos ya mencionados, bajo este precepto, la Municipalidad mantiene el "Reglamento para 

empresas contratistas y , prestadoras de servicios de la Municipalidad de Providencia", estableciendo los 

procedimientos administrativos, requerimientos y obligaciones en Prevención de Riesgos que deben cumplir las 

Empresas Contratistas y Subcontratistas, durante el desarrollo de actividades y/o servicios contratados por el 

municipio, en su calidad de empresa principal, a fin de garantizar a todos los trabajadores condiciones de higiene y 

seguridad adecuadas, así como indicar los requerimientos de control de riesgos y procedimientos de control interno 

que deben cumplir estas empresas y establecer la responsabilidad de las unidades involucradas en la administración 

de estos contratos. 

2. Objetivo 

El presente manual contiene las pautas específicas necesarias para el cumplimiento de las normativas establecidas 

para los servicios externalizados denominados contratistas y subcontratistas. 

Esta herramienta es un apoyo para el Inspector Municipal de contrato, en adelante - IMC, para verificar en terreno 

y reuniones que programe con la contraparte de la empresa contratista, a fin de velar por el cumplimiento de la 

seguridad y salud ocupacional establecida tanto en la normativa legal vigente y las bases administrativas de la 

Municipalidad en la que se establecen las condiciones y características del contrato. 

3. Alcance 

Este manual es de uso exclusivo del funcionario con categoría de Inspector Municipal de Contrato, en adelante IMC 

4. Desarrollo 

4.1 Normativa Legal Aplicable en relación a la Subcontratación. 
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4.1.1 Ley N° 20.123 "Regula trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de 

servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios" 

Es trabajo en régimen de subcontratación, aquél realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para 

un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo contractual, se 

encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera 

persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal en este caso es la 

Municipalidad de Providencia, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas. Con todo, no 

quedarán sujetos a las normas de este Párrafo las obras o los servicios que se ejecutan o prestan de manera 

discontinua o esporádica . 

"La Municipalidad de Providencia para el cumplimiento de la Ley N° 20.123, el artículo 66 bis de la Ley Nº 16.744 y 

del Decreto N° 594, mantiene un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o Sistema de Gestión de 

la SST a través de un "Reglamento para empresas contratistas y subcontratistas, prestadoras de servicio de la 

Municipalidad de Providencia" 

Este Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es conjunto de elementos que integran la prevención 

de riesgos, a fin de garantizar la protección de la salud y la seguridad de todos los trabajadores. Lo anterior de acuerdo 

a Decreto Supremo Nº 76/2007 (Reglamento Sobre la gestión de la seguridad y salud en el Trabajo en obras, faenas 

o servicios). 

S. Reglamento Nº 76, del Ministerio del trabajo y previsión social, para la aplicación del artículo 66 Bis de La 
Ley Nº16.744 

El artículo 66 bis de la Ley 16.744 establece a la empresa principal, en este caso la Municipalidad, la obligación de 

vigilar que tanto contratistas como subcontratistas cumplan con las normas de higiene y seguridad, distinguiendo 

diversos instrumentos, los que, en cada caso, requieren de un número determinado de trabajadores laborando en la 

respectiva obra, faena o servicio siempre que se trate de una actividad propia de su giro. 

Para tales efectos y de conformidad con lo dispuesto en el OS N° 76/2006 del Ministerio del trabajo y previsión social, 

"Reglamento sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo en obras, faenas o servicios" se entenderá por 

actividades propios de su giro, "todo proyecto, trabajo o actividad destinado a que la empresa principal desarrolle 

sus operaciones o negocios, cuya ejecución se realice bajo su responsabilidad, en un área o lugar determinada, 

edificada o no, con trabajadores sujetos a régimen de subcontratación." 

6. Auditoria cumplimiento normativa Ley Nº 20.123 

Cada vez que se adjudica una obra o servicio la Municipalidad de Providencia, a través del Departamento de 

Prevención de Riesgos Laborales, los IMC de contrato podrán realizar una reunión con la empresa contratista con el 

fin de dar cumpliento a la normativa aplicable según lo establicido en el "Reglamento para empresas contratistas y 

subcontratistas prestadores de servicios de la Municipalidad de Providencia". Ver ANEXO IV "Auditoria de 

contratistas". 
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7. Accidentes graves y fatales sin perjuicio del tipo de trabajo. 

Según el cumplimiento de la circular Nº 3335 de la Superintendencia de Seguridad Social, define: 

6.1 Accidente del trabajo fatal 

Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como consecuencia directa del 

accidente. 

6.2 Accidente del trabajo grave 

De acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el inciso primero del artículo 5º de la Ley Nº16.744, 
es aquel accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que: 

Las anteriores defiiniciones no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por finalidad que el 
empleador reconozca con facilidad, cuándo se debe proceder según lo establecido. 

a. Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo. 

b. Obliga a realizar maniobras de reanimación. 

c. Obliga a realizar maniobras de rescate. 

d. Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros. 

e. Ocurra en condiciones hiperbáricas. 

f. Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas . 

El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave a la 

Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió . Esta comunicación 

se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace para tales fines. 

Adicionalmente la Municipalidad de Providencia a través de su IMC, en el caso de un accidente grave o fatal, solicitará 

documentacion de Seguridad y Salud Ocupacional a la empresa contratista. Ver ANEXO 11"circular3335". 

8. Lista de verificación de trabajos por cada obra y/o servicio 

El IMC para la supervision de los trabajos en terrreno en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, podrá utilizar 

como herramienta una lista de verificación de su proceso a cargo vinculado a un contrato de la Municipalidad y su 

tercero, vigilando así el cumplimiento de la Ley de Subcontratación. Se sugiere que esta lista de verificación sea 

impresa cada vez que el IMC controle el cumplimiento del contrato en terreno Ver "Lista de chequeo verificación en 

terreno"" que se encuentra más adelante. 

Ademas se encontrara disponible una serie de fichas de seguridad de trabajos criticas, lo cual permitira contar con 

los conocimientos básicos de las respectivas tareas, entregando recomendacions sobre las medidas preventivas 

mini mas que deben aplicarse en cada funcion. Ver Anexo 111 "fichas de trabajos criticas" 
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Glosario 

Definición Subcontratación: Es aquel trabajo realizado para un empleador denominado contratista o subcontratista, 

quien ejecuta obras o servicios por cuenta y riesgo propio para una empresa principal, dueña de la obra o faena . 

Empresa Principal: Persona natural o juríd ica dueña de una obra, empresa o faena, en la que se desarrollan los 

servicios contratados, en este caso la Municipa lidad de Providencia 

Contratista: Toda persona natural o jurídica, que en virtud de un contrato, contrae la obligación de prestar un 

servicio, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia a una empresa principal. 

Subcontratista: Toda persona natural o jurídica que celebre un contrato para la ejecución de un servicio, con el 

contratista, relativo a una labor encomendada por la empresa principal. 

Sistema De Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Conjunto de elementos que integran la prevención de 
riesgos, a fin de garantizar la protección de la salud y La seguridad de todos Los trabajadores, cualquiera sea su 
dependencia . 

Entidades involucradas: 

• Empresa principal (quien contrata) . 

• Empresa contratista y sus trabajadores. 

• Empresa subcontratista y sus trabajadores (si la empresa contratista a su vez subcontrata la obra o servicio). 

Tipo de responsabilidad de la empresa principal 
Responsabilidad subsidiaria: La empresa principal debe responder por los trabajadores de la empresa contratista 

cuando esta última no cumple con lo estipulado en el contrato firmado con sus trabajadores. En este caso, el 

trabajador debe en primera instancia demandar a su empleador directo (el contratista), y si éste no responde, deberá 

realizar una demanda contra la empresa principal, la que deberá responder por lo adeudado al trabajador. 

Responsabilidad solidaria: La empresa principal responde en conjunto con la empresa contratista en lo adeudado al 

trabajador. En este caso, el empleado puede demandar indistintamente a ambas empresas por el total de sus 

prestaciones laborales y previsionales, inclu idas las indemnizaciones legales. Esto sucede cuando la empresa principal 

no ha ejercido sus derechos de información y retención que le otorga la ley. 

Obligación de adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de todos los trabajadores 

que laboren en su obra, empresa o faena, cualquiera sea su dependencia. 

Obligaciones del trabajador: 

Las que establece el contrato firmado con su empleador -en este caso el contratista-, el que se rige por el Código del 

Trabajo Algunas de estas obligaciones son la dependencia y subordinación del empleado con el empleador y la 

asistencia diaria al trabajo, entre otras. 

Derechos del trabajador subcontratado 

Los mismos que cualquier otro trabajador de acuerdo al Código del Trabajo . Como son las jornadas máximas de 

trabajo, feriados y fueros, entre otros. 

Obligaciones de la empresa principal en materia de protección, salud e higiene de los trabajadores 
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• Adoptar medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que 

laboran en su obra, empresa o faena (propios, del contratista y del subcontratista) . 

• Velar por el cumplimiento de normas de higiene y seguridad por contratistas y subcontratistas. Para 

efectos de planificar y cumplir con esta obligación, debe mantener en la faena, obra o servicio, un 

Registro actualizado de los siguientes documentos (digital o papel) : 

Cronograma de las actividades planificadas; 

Copia de los contratos que mantiene con las empresas que laboran en la faena . 

Datos de contratistas, subcontratistas: RUT y nombre de la empresa, Organismo 

Administrador de la Ley 16.744, nombre del encargado de las tareas, NQ de Trabajadores, 

fecha de inicio y término de faenas; 

Historial de accidentes y enfermedades profesionales de la faena; 

Informe de las evaluaciones de riesgo; 

Visitas y medidas prescritas por los Organismos Administradores de la Ley 16.744; 

nspecciones de entidades fiscalizadoras y sus respaldos. 
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LISTA DE CHEQUEO REGULACION EMPRESAS CONTRATISTAS (CUMPLIMIENTO SUPERVISIÓN EN TERRENO) 

Nombre empresa contratista o subcontratista: 

Procedimiento o labor a inspeccionar: 

Nº trabajadores en el servicio: 

Peligros identificados 

Herramientas en mal estado 
No usar los EPP 
No señalizar o advertir 
Trabajo en altura 
Espacios de trabajo reducido 
Zona de transtto de personas 
Piso desnivelado o en mal estado 
Equipos defectuosos 
Manipulación manual de carga 
Trabajar a la interperie 
Equipos energizados 
Otro, especifique 

Nombre supevisor de la empresa contrat ista: 

Riesgos identificados 

Contacto con objetos Afilados 
Contacto con objetos punzantes 
Gaída mismo nivel 
Gaída distinto nivel 
Sobreesfuerzo 
Exposición a radiación UV 
Exposición a ruido 
Incendio/explosión 
Golpeado por 
Golpeado contra 
Riesgos de quemadura 
Contacto electrico 
Otro, especifique 

!Nombre IMC: 

Mutual adherida: 

Elementos de protección Personal 

Casco con barbiquejo 
Careta facial 
Mascara de soldador 
Guantes de cabmilla 
Guante de soldador 
Chaqueta de cuero 
Pantalon de cuero 
Coleto de cuero 
Polaina 
Ames de seguridad 
Cabos de vida doble 
Zapato de seguridad 
Lentes de seguridad 
Otro, especifique 

REVISE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS CONDICIONES ANTES DE SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO POR PARTE DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LISTA DE VERIFICACION GENERAL 
El trabajador usa sus elementos de protección personal adecuado a la labor que realiza (Si/No): 
El trabajador conoce los peligros y riesgos a los que esta expuesto (Si/No): 
El trabajador tiene conocimientos que hacer en caso de accidente (SVNo): 
El trabajador conoce el procedimiento seguro de trabajo (Si/No): 
Existe orden y aseo en el lugar de trabajo donde desemeña su labor el trabajador (Si/No): 
El expresa que se le han realizado capacitaciones de seguridad y salud ocupacional (Si/No): 

Se encuentran delimitadas las areas de trabajos con cinta de peligro, conos, señaleticas, biombos (trabajos en calientes, entre otros (Si/No): 
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VERIFICACION DE EQUIPOS ESPECIFICOS 

TRABAJOS EN CALIENTE s N N/A TRABAJOS EN ALTURA s N N/A EQUIPO DE OXICORTE s N N/A 
TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN 

DE CALLES 

1. Instalaciones en periecto estado 1. Se cuenta con sistema de apoyo, como 1. Válvu las de retroceso de 1. Las herramientas y 

(cables, tomacorrientes) cuerdas anclajes, andamios, escalera, entre llama extensiones eléctricas que 

Conexiones eléctricas en bu en estado otros y se encuentran en óptimas Mangueras sin uniones. uti lizan se encuentran en 

Cables en buen estado y sin añadiduras condiciones . 2. Manómetros en periecto buenas condiciones. 

2.Equipo de soldadura en buen estado 2. Las herramientas y extensiones eléctricas estado. 2. Existe supervisión en terreno 

de funcionamiento, presencia de polo a que utilizan se encuentran en buenas 3. Cilindros de gases de oxicorte de los trabajos. 

tierra condiciones. con caperuza de seguridad . 3. Existen climaticas adecuadas 

3. Existe condiciones de Ventilación. 3. El trabajador cuenta con examen es altura 4. Transporte y ubicación de para el trabajo. 

4. Fichas técnicas de seguridad de fisica al día. ci lindros en posición vertical y 4. El trabajador cuenta con 

productos y sustancias. asegu rados. sectores para sus condiciones 

5. El trabajador cuenta con sus 5. Equ ipo, accesorios y sanitarias básicas cercana al 

elementos de protección personal. trabajadores libre de grasa. lugar de trabajo. 
5. Existe zona de tránsito para 
máquínarias y/o vehículos de 
trabajos. 

N/A LABORES MANEJO MANUAL DE CARGA s N NIA 
MANEJO DE SUSTANCIAS s N NIA 

MANEJO DE RESIDUOS 
LABORES DE CONDUCCION s N 

PELIGROSAS DOMICILIARIOS 1 RECICLAJE 

1. El trabajador cuenta con licencia y 1. Se verifica que la carga no sea superior a 1. La empresa cuenta con fichas 1. Los contenedores 

permisos del vehículo al día. lo estipu lado a la normativa (25 Kg para de seguridad de cada sustancia. municipales se encuentran en 

2. Cuenta con bítacora de recorrido. hombre y 20 kg mujeres). 2. Los embases a utilizar se buen estado. 

3. El vehícu lo cuenta con señaletica de 2. El trabajador cuenta con equipo de apoyo encuentran rotu lados y son 2. El trabajador solícita apoyo de 
prohib iciones al conducir. para manejo manual de la carga. adecuados al producto. un compañero para distribuir la 

4. El trabajador cuenta con las 3. Las posiciones corporales que utiliza para 3. Se encuentra en zona carga. 

condiciones fisicas y psicologicas movilizar carga son las apropiadas (frexíonar apropiada para almacenamiento 3. Se anal iza la carga antes de 

adecuadas para el manejo. rodillas, acercar carga al cuerpo, mantener (bandeja antiderrame, manipular por la presencia de 

5. Se verifica cumplimiento de las espalda recta). señalizadas, acceso delimitado, alementos cortos punzantes , 

normas de tránsito . condiciones sanitarias bíologicos, etc. 
apropiadas). 4. El trabaj ador esta atento a las 
4. Existe procedimiento de condiciones del en torn o, 
disposición final de los residuos presencia de vehícu los, 
de la sustancia . anímales , desnivel de piso, etc . 

TRABAJOS EN MANTENCIÓN DE ÁREAS s N N/A MANTENCIÓN DE PILETERO s N NIA LABORES DE SEGURIDAD s N N/A OTROS .. . 
VERDES 

1. Las herramientas y extensiones 1. Las herramientas y extensiones eléctricas 1. Se encuentran con curso 
eléctricas que uti lizan se encuentran en que utilizan se encuentran en buenas OS? para realizar labor de 
buenas condiciones. condiciones. vigilancia. 
2. Existen clímaticas adecuadas para el 2. Existen clímaticas adecuadas para el 2. Cuentan con sistema de radio 
trabajo. trabajo. para la comu nicación . 
3. El trabajador cuenta con sectores 3. El trabajador cuenta con sectores para 3. Cuentan con libro de 
para sus condiciones sanitarias básicas sus condiciones sanitarias básicas cercana novedades. 
cercana al lugar de trabajo. al lugar de trabajo. 

4. Se encuentran aisladas y en buen estado 
las conexiones eléctricas. 

Medidas que debe adoptar la empresa contratista Fecha Seguimiento de la Medida 
1.- 1.-

2.- 2.-

3.- 3.-

4.- 4.-

5.- 5.-

INSTRUCCIONES DE TRABAJO DADAS POR SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, LAS CUALES DEBEN TENERSE EN CUENTA EN 

TODO MOMENTO PARA QUE EL PERMISO SEA VALIDO: 
OBSERVACIONES: SE REQUIERE LA SUPERVISIÓN CONSTANTE DE LA LABOR A REALIZAR POR LA EMPRESA CONTRATISTA. 
CONSIDERAR EL USO PERMANENTE DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 
VERIFIQUE EL REGISTRO DE ENTREGA DE REGLAMENTO ESPECIAL PARA CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTA. 

EVIDENCIA DE REGISTRO DE INSPECCIÓN ENTERRENO 

Responsables IMC DE SERVICIO Y/O CONTRATO SUPERVISOR DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

NOMBRE: 

FIRMA: 
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ANEXO VIII 

ANEXO VI "COMPROBANTE DE RECIBO DEL REGLAMENTO PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALDAD DE PROVIDENCIA". 

Declaro que con fecha he recibido un ejemplar del Reglamento para empresas contratistas en 
cumplimiento al OS Nº 76, por la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y manifiesto estar conforme con su contenido 
y aceptar todas las disposiciones reglamentadas que en este se indican. 

EMPRESA QUE RECIBE 

REPRESENTANTE 

EMPRESA 

CARGO 

FECHA INICIO DE LOS 

TRABAJOS 

FECHA DE TERMINO DE 

LOS TRABAJOS 

FIRMA 

ENTREGADO POR IMC 

DIRECCIÓN MUNICIPAL 
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